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Las leyes y disposicióné^ générales‘dél Crobrel-nó, son Í * Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- Los Señores ' Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obligatoriasepara cada capital ¡de provincia desde' que se' tariós reciban' éste' BbLEtiN, dispondrán qiié'-se fije i trrcta responsabilidad de conservar lo^ nútneros de este 
pul^lipa jOÍici^^mente/ep ella, y.desdeicuatro dias.^despaes un jejemplar; en.el- sitio'-de costumbre,' dónde perma- J Boletinu coleccionados,-ordenadamente^ para sut encua- 
para los,demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 i necerá; basta, el recibo, del, número siguiente. . , ; ) demacion, que deberá verifi^carse al final de cada año 
dé NoiiiétÁbr'é'de 1837i)'‘ ^económico. ’

PARTE OFICIAL.

.^EcítÉMj síéiícíOn'.' 
óobfÉRNÓ OÉúÁ’ ááóviÑciÁ.

Elecciones.
-14 'ii. t.

_ .CIRCp^AR^ ¿

* Pór ‘virtud dé Ío dispuésto *en él 
Real'decreto cíe ^4 dé Énero último, Ias 
eíecciónés para Diputados á' Cortes y 
CómprÓmisários para la de Senadores, 
claran principio el día 2 del proximo

" Con' objéió'de regularizar esté ser- 
vlcio' aténiéridüse'á la ley, '’á .fin. de 
evitâP'è’iitôrpecimiéntos en la ‘marcha 
de la ekecion,'çp.lççciQna,ndp; p9<yl es 
debido los* d^S j jnnspççlivos en los 
Ayuntamientos y distritos á que per- 
tenezenp yueraMos; qun.lestaopPoVMcia 
seidividejny para facilitapocbn la 1 réUS 
niou; de las dispOsiciones que'; ban ‘dé 
ten erse, je n cuentaq-ks operacibries to- 
das de la elecGionpheMcordado'' publi
car lia préseíate,circular en la que, al 
par qun se s recuerda ni a los; Sresv AlcaL 
desiilas disposiciones de la le y, se kém* 
pilan a su : pie dos articulas de) esta y 
formulai^ios quel hacen referencia æ la 
eje.ccion qne ha Me . verificarse, termi
nando, con un estado general del nú
mero denComproinisafios qué á cada 
Ayun ta miento cafresponde/icon: arre
glo,úcloi queipreceptúaiql .art.i 133 dé 
la, ley: electoral:'de^ 20. déf Agosto-Me 
18¿7G.' ? te! u’irq <. -i'j--k' 
u-bLós» Sres.' Alcaldes,*'cUmpHendó las 
artículos 18 y 31 de dicha ley,'.cúidí«- 
rán Me próvéérse bajo-su responsá'bili- 
dad deLnumepó dé cédulas talonarias 
qué se nepesitéri para los electores dé 
su término, répartiéndolas á domicilió 
á cofntap del 23 del corriente. -

Iguálmenté y bob vista del art. í14, 
dichas antondades fijarán y 'publicáí 
í’án antes'Mlel 25 ó en el mismo dia^ 
los loca leseen que baya de' tenér lúgar 
la elecciünj téniendo presenle que cual 

. en el 113 se expresa,, las elecciones 
para Diputados á ÇprteSj jSe harán en 
los mismos colegios, ¡y, .secciopes est^.r- 
blepidas para las pum ici pales.,

Dando prinqipioplp elección, el 2 de 
Abril,, en este .dia: tendrá Ipga^^il^ de. 
la mesa.definitiva y en Jos sigpien.tes, 
hasta el 5 inclusive, la,^ de, pi pu ta dos, 
y Cóm promisa rios, ,á ,c,u y,q ¡¡efec.to y 
cual el art. ¡137 establece, enjos, tres 
últimos dias habr^á^ en cada mesg las 
dos urnas én que hayan,de depositar
se Ías papeletas^ ,rotula^d®s .con las.pa
labras Dipuía^ps la, una y Cpmp^ontfsar. 
rZo/ la otra.

Los Sres. Alcaldes harán presente, á 
los Hresideptes de mesa, tanto ínterin 

: ñas como definitivas^ la obligación ep, 
que se liaHan por el art, 116, de remí- 

: tir á este Gobierno y al Aka 1 ¿lepaheza 
: del distrúo electoral, ,qe.'-,t,ificaci.Qn.es de 
i las actas de elección de ca,da dia en. 
' la formique el mismo artículQ indiça, 
í áándome parte diario del ,resuitado- 
! del escrutinio por,él medio,mas rápudóM ’ ‘voi t •
1 El 8 de Abril je repnir^í,Jó;,Jnnta. dé 
* escrutirfio, en^ lo? pu^eblos cabeza,Mel 

distrito electoral, tal v cual se o-rdenai 
1 eiíj los jarheulps Ijlfi y siguientes; y 
i para.devitar. faltas ele, los çopnqionados 
, de los colegios, se les recordará'por 
i los Sres. Presidentes el día y la obli- 
i gacion en que están de,.asistir á ella. - "'Íli g iidAr;,..; -'1 ÜIO ' t-T - ■ ^ ' • 
; Los Sres. Alcaldes de las cabezas de 
: distrito, cuidaran de coleccionar las 
i acUas parciales que dé los pueblos del 
I mismo h.ayan recibido, presentándolas, 
1 a la Junta, en descargo de |a obliga- 
' cion que les impone el art.. 12^.

Las Juntas de escrutinio para la pro- 
cíamacio.n de Compromisarios, se ver, 

1 rificarán el 7 de Abril en la forma es- 
‘ tablecida en los artículos 79, 80,. 81,

' Los' Sées. Presidentes, según lo dis- 
1 púéstó'''étí éV árt. 138, remitirán con 
1 toda brevedad á la Diputación pro- 

tihcial láá'cópiás de las actas de eíec- 
: cíóñ de Cómpromisarios; y estos, que 
' cuaVeVárt'. 133 dé la ley indica, debe

rán ser électores' dél distrito y saber 
: leer y escribir, provistos de las certi- 
1 ficacidués dé qué"habla él 139 y que 

les serán, entregadas por los Alcaldes, 
se presentarán en, esta,, ca pita leli 12 
de. Abril, celebrándose la Junta para 
n;QmbramjeqtQ de Senadores, en los 
dias 14 y 15,del mismo, mes. u ,

Tales son los plazos dentro de los 
qum ha de verificar^e la elección, sujc- 
tándose estrictamente,al designarlos, á 
la fecharen que por el Real decreto de 
convocatoria ha do dar principio y á 
Iqs, artículos,de la ley que los fija. Los 
pi;pcedimientos para verificár,la son los 
establecidos,en los ¡artículos 50 al 77 
de aquella, que van por cabeza de las 
disposiciones que, á continuación se 
insertan,, con la sola diferencia de; va
riar elpPresidente, de la mesa definiti- 
tiva la frase. de' ^^ empieza ía voiacion 
ppra Conce/ales, por. esta otra: se empie- 
zp la votación para Dipafados á Corles 
p .Corapromisarlos para Senadores.

, Cpn,l^s explicaciones que preceden 
y la facilidad que dá el tener en <.un 
sQ.ip^^jSp/pli», toda t la legislación, refe
rente á .¡elecciones, juzgo, se harán 
las. operafitotjes-tal y cual es debido; 
pero si-éito-. no. obstaintej asaltase aigu - 
na duda, spbre cualquiera .de los pro-' 
éedimien.ios, encargo á ios Sres. Alcal
des lajconsulten inmediatamente con 
çstç Gobierno, para evitar retrasos 
que si siempre son sensibles, pueden 
producir,en operaciones como las de 
que se ¡trata,, ;rec.lamaGÍone8 de gran 
entidad. '

Para que por ninguna autoridad, 
funcionario público ni elector pueda 
alegarse ignorancia por la.responsabo 
lidad en que por sus actos electorales 
lleguen ,á¡ incurrir, he dispuesto publi
car igualmente, como terminación de 
ks prescripciones legales, todo el títu-, 
lo 3.” de la ley y, que se, r.efiere á la 
sanción penal. ,

Del reconocido celo de los Sres. Al
caldes, espero que, concretándóse al 
exacto cumplimiento de la ley y estu- 
diáñdolá con detenimiento, evitarán 
toda clase de retrasos y entorpe
cimientos que en último caso, pesa
rían sobre ellos, por las responsabili
dades a los husmos anejas expresadas 
claramente en el título 3.° de la ley.

A dichas autoridades; encargo den lâ 
mayor publicidad, posible : en sus'dis« 
tritos á U presente circular. ' : >1 

Valladolid : 6 de .Marzojde¡ 1872.!= 
Pedro Ollér y Gá^póvaav.x v

Disposiciones gue se ci^p en, la anlerior 
circular. 1; i til .i . Oi i 1. ...míe. ■

PRÓÓEDÍMIEíÍtÓS DE LA ELECCION,

Art. 50. Los colegios ó secciones 
electorales se abrirán al ¡JÚblicó á las 
nueve de la mañana del dia fijadó baral 
la elección. - *

Art. 51. A. cada colegio ó séceión 
concurrirá á la citada hora el Alcalde 
ó Regidor á quien corresponda por ór- 
den, y á falta de estos, el Aléald'e dé' 
barrio qué deba presidir la mesa in
terina. o 'i'

El Ayuntamiento hará' la designa
ción de los Presjdénles dos dias antes' 
del fijado para la éleccionj ÿ da publi
cará enk parte exterior del local, i '

Art. 52; A cada colegió ó see cion i 
sei llevará por la 'autoridad que Méba 
presidir y se colocará sobre la mesa el 
libro talonario deLcensó electoral qúé' 
le corresponda-y Uña listo por orden' 
alfabético y -numérico dé los electores 
del mismo con dos casillas'eh blauCó 
para estampar en é'llas la palabra rozd.

La primera casilla servirá para ano-' 
tar la votación de la mesa,,y la segun
da para la ‘ de lo.s candidatos. Habrá 
también un ejemplar de está ley y una, 
orna para deppsit'ar <-las, papélelas de 
votación.

Art, 53.' Ada hora séñaláda para' 
comenzar la elección, el Présidente’ 
ocupará su puesto é invitará á los dos 
más ancianos y á los dos más jóvenes 
de los electores presentes, entre dos 
que sepan leer y escribir, á tornar 
asiento en la mesa para ejercer 'las 
funciones de Secretarios escrutadores 
interinos. , - .

Si hubiere reclamaciones sobre la 
edad que declaren tener estos Secre
tarios, se estará á lo, quq resulte del, 
libro talonario del censo electoral.

Art. 54. Despues de haber tomado 
asiento los Secretarios interinos, el Pre-
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sidente anunciará en alta voz: Sc pro
cede á ¿a volacion de ¿a mesa de^niliva. 
Esta se compondrá de un Presidente y 
cuatro Secretarios, elegidos por pape
leras y por mayorí^^de votos.

vArt. 55. No se admitirá á votar á 
persona alguna que nú presente su 
cdaula falonária, ó á quien no se le dé 
por duplicado, en aquel momento, en 

en VüÈ baja y entregandolas despues a
uno de los Secretarios para que á su 
vez las lea en alta voz y las deposite 
sobre la mesa por el orden en que va
yan saliencfo.

Los otfbs^, Secretarios éberútadores 
llevarán simultanea mente nota delà 
votación para presidente y Secretarios 
cuyas tres notas se confrontarán, y en 
caso de^i^uda se cotejarán con las pa
peletas que se hayan ido colocando so
bre la mesa.

Todo elector tiene derecho á leer 
por sí óá pedir que se vuelvan á leer, 
contar y confrontar las papeletas con 

Jas. notas., que hayaxi.llevado lo5.Se.cje-. 
tark)s«esoretadores. ’ ’ ■

Art. 61. Las papeletas cuya validéz 
ofreciere duda, se dejarán á parte, . 
coniiouando el escrutinio hasta termi
na río..La Ibesa examinará'despues las 
(lodosa^, y , decidirá sobre ' ellas por 
mayoría con arreglo á lo que dispone 
el artículo siguiente.
• Árt. 62.' En las‘papeletas en qué 
Se? hubiese, omitido lá 'distiheioñ d'e 
Présidents y Secretários, se entenderá 
nombrado para‘el primer éárijó él ‘pri
mero que se'^hall'é' inscrito, y pára "Sé*- 
crétariosdés dios' sSghien tes‘.’'Bn 'fáá'^ue 
eontuviereií^mai noth bies, se tébdrán 
por<valederos' los'freá príméros' para 
los cargos índitados opórisú órdeh; y 
por nulas' las deinás. Las' rlegibles se 

' tendrán pOr nulasf..' Y sobré l'aS Taitas 
de'ortografía,! teVés 'difé rene ids' dé nÓm'-' 
fines y ápelHdoS,> inversion 'dé 'estos ó 
suprésion de^algmihi la' qtíesá décidirá 
en sentido fhvorable, cuandó h'ó haya 
electo’r algíuno ¡del ' colegio ó- secbib'n 
con quien pueda «iquivocarsé el*nom
bré .d\‘l<contenido ew la' pápeléta, cón- 

; signando ;en .el acta }o5 héchós; ' suá 
resdlticionés,'' y 'das préliesiaá qué sé 
hicierenjuun-iseTydo 'en '■esté '¿aso ' Al exis'' 
pedienle las . papeletas qüe hubiesen 
sido objetO'de cuestión. ‘ *

■ Art. 63; c Cuándo' se' ehhontrareii 
i dobladas juntamente' dos ó' más pápe- 

letaa, si contuviesen los mismos nom
bras y poh el mismo orden' sé contáráni 

, como uha éolaj pero si hubiese ehtre 
: ellas alguna diferencia' esencial qué 
; afectase áclos cargos, scanatahih to- 
' das, eonsignándose asi en él ’actá. Las’ 

papeletas solo se apreciarán para coh- 
frontarelinúmero de'Votantes. '

Art. 64.- No’ se admitirá hingúha 
reclamación ni protesta sobre la edad 
o la incapacidád'dél elector, ni en el 

■ acto de 'vóiar ni eh él del escrutinio. 
Todos los electores qüé sé liállen ins- 

' critos'éh él libro del censo éléctorál,‘ v 
cUyá íínhápacidad ho'sé ha ya declarado 
eh los apéndices que se mencionan en 

' el arti 20 pueden'éjercitar su derecho 
y cdmpuláfseles’áus votos. '

Art. 65. Terminada la lectura de 
las papeletas, dictadas las resoluciones 
sobré lós casos , dudosos, y admitidas 
138 protestas a que dieren lugar, se 
procederá al recuénto úe los votos des- 

pués dé haber preguntado el Prasiden- 
le poi* tres veces consecutivas en alta 

' voz: ¿ ffa^ allanaprotesla que hacer con-
Íra el escrulini6? ,

i ' Árt: 66‘. ''Ño ixabiéndose hecho nin-

k^é^s^s de^extVíhVÍo ó denegación de 
eturega/según lo dispuesto en el artí
culo 34 de esta ley.

Art. 56. La papeleta de votación 
contendrá el nombre del elector del 
mismo colegio ó sección, á quien se de- 
signc_p.a.ra Presidfin.te,,.y....s.epara4ainen- - 
le bajo el epígrafe de Secrelanos, los 
nombres de otros dos electores, tam
bién del mismo colegio ó sección, para 
Secretarial enrutadores. No podrán 
ser-iftlegidos para'estos ^cargos los dec- ' 
fdfés‘qué fío sépám'leer y éscríbir.

Art. 57. Los electores se irán acer
cando uno á uno á la mesa, y presen
il ndolsus' .respectivas eéd u la s ta loriar ias 
aliPresidiente, de entregai’án la 'pape
leta doblada, coa<su ’voto; aquel la ni* 
irodÚéiá'á.;en la mma, diciendo: l^olo 
del elector Fulano de ¡Pal. '

La cédula talonaria será sellada en 
el'áwvét*só’^ y''déYÙéltà'arélecfôr déspues 
de haber anotado üASeefetario en la lista 
numerada la palabra wtó.^ Si hubiere 
votado con cédula duplicada, se anola- 
rá asífi^i,la lista para hater.imposible 
l^^,VQ;tQcÍ9íihdel .¿raismodelector con la 
¡|r.inxe,ra,, qiU;ido"0»tro a sumómbrei

Si ocurriese alguna duda sobre la 
P^spi^lidad ddelector, h sobre.la le
gitimidad.,de; su cédula iSe‘ideñt'ifica.fá. 
eiji;el(prfiner ,cas.o ¡con el testimonio de 
Ips electores presentes, ly end segundo 
sq.cotejará la cédula oon el talón. Cuam- 
do no se identificase la personalidad 
tlq^ele.ctpr p rje^Uiltase falsa la cédula, no 
se ¡le.pefmitirá V0!tar, y la.mesa lo ha- 
rq constar ^sí en el acta,, tornando las 
disposicipnes convenientes para que el 
ppet9ndidp elector sea remitido inme
dia lamenteá los Tribunales dé justicia, 
p. Art.,,5.8. . A jas tres en punto de la 

ta¡^d® prolfibifá el Presidente, en nom- 
fije,fifi la ley,, la entrada.Intel local de 
elççiipn çeprando; las piuertas del imis- 
ipo.si lo considerase preciso. .
;)ÇQnJtinuarà despues.la votación para 

repibiy los .votos de los electores pré
sentés,.y, luego que hubiese votado ej 
filtfinn, un,!§çcretario escrutador pre- 
gnhlárÁ très veces, en voz alta: ¿ffay 
afg-un elector, presente que: no ha^airo" 
lado? No habiendo quien reclame d 
vota ndp Jos ¡que. fallen, .el presidente 
d'ir.áí,^gr<a^4! cef;rada la voiacionf no vol- 
viéndo3e;de5pues. á admitir voto algu no, 
y perinfii^ifidose do nupvo la.¡entrada 
nnjelolpgal.^;1

i .ArU 59. uiGerradá de ésta manera 
1» votación, un i Secreta rió escrutador 
leerái en alta vo® lós ’ nombres de los 
electores que hayan tomado parte en 
la eiehcion, ^ pUblícará su númbro: en 
séguida él Pres'idfeh'té'ábHéndola’urna, 
íintli ; Sé vd dproá¿dér ai escrutinio.

Arti 6(F. E§tésé verifiebrA sacando 
él Picsideritda^^ paliOleids dé 'la urna 
nna á ‘unai‘di'S’dôbTândôra's,' leyéridoîas 

guna protesta ó resueltas las que se 
hagan en la forma que determina el 
art. 83 de esta ley, cada Secretario es
crutador verificará el recuento de los 
votos obtenidos por los candidatos; y 
si resultase Conformidad, se estenderá 
una lista de los que hubiesen obtenido; 
votos por orden de mayor á menor, 
sin omitir ninguno. En el caso de que 
no haya conformidad entre los votos 
anotados, se procederá á nueva revi
sion y recuento de las papeletas, ate
niéndose á lo que de estas resulte.

Art. 67. De esta lista se dará lec
tura en alta voz por uno de los Secre- cretaria del distrito municipal, y de 
tarios esç.rutadores, .y. concluida, el-I-olla expedirá el .Secretario, con el 
que haya presidido la mesa proclamará T V.'’ B.® del Alcalde, la correspondiente 
Presidente del colegio ó sección elec- certificación, que entregará al Presi- 
toral al elector que para este cargo déntejde la mesa.
hubiese oAtepido mayor número de ; A cada iacta se finirá una lista de! 
votos, y Secretápios á : los cuatro qüe los electores' que hayan tomado parte 
para este cargo hubiesen tambien oh- en iæ elección, la cual 5e sacará de la 
tenido mayor número de sufragios. numerada en que se hayan ido ano-

Árt. 68. Despues de proclamados lando los votos.
los ¿legados por él Presidehíé de la ArtJ76. Él Presidente y Secreta- 
mesa' interina^ s*é recontarán pública- 1 fios cuidaran, bajo sü mas estrecha 
mente lás pápeleias y se qüemarán responsabilidad,.de que se fijen antes 
acto confrnüú eXéé{)tó áqfiéllas* sobre ‘^^^^^ hueve de la Wmhá del Jia 
qüése lifihiéáe’béchú alguna reclama- siguiente, en la parte exterior del co- 
cmn,'lás cüálesse unn'án ál expediente. *^S’^ electoral ó sección las listas con 
r Art. 69. Si el Présidérile ¿ alguno tos nombres de los electores que hayan
dedos Sécretarms escrutadores elegidos tornado parte en la votación y la de los
iío‘^e hállaséh ptesentés aVeonejuir eí candidatos pon los voto? qhe hubiesen
escrutinio ’en el ibcál dé la elección, obtenido, por orden de mayor á menor,
sé les avisará á 'dOmVcilio por eí Pre- Art. 77. Alas hdéVè de la mañana 
sídehte de la mesa intérina; y si no se 4®l tl‘® ^iguienfe se vol veráj á abrij, el 
ptésehtaseú en el íérmiho de una colegio electoral sin necesidad deanun-. 
hbVIfAéWtendérá que'Hmu^^^^^^ y se ciq/y ocupando la mesa el Presidente y 
tendrán como elegidos los que para eí Secretarios escrutadores continuará la 
cargó respectlVó sigan éh la votaçÎon votación comenzada en el dia anterior, 
inmédia tá en riúiiiéro si se Tallasen en * ‘él en él primero ó segundo diá deyor 

el local: Si ninguno dé'elíósTe presen - tacion para Concejales hubiesen emi
tase media Tofá deápues, serán rcem- tido sus sufragios lodos ; los electores^ 
plazadós los que falten por el Presi- se dará por terminada la yotacioq.

« dente ó- SéCrétafio de la mesa interi- n , , ,, ,
, las elecciones generales para Dipa-

“’.“*** ’“^ “¿sos respectivos, ,¿¿^^^ . ^^.^.^
sorteandose' para cubrir el número . ./
dé los qUe hb sC hayan presentado dp Art.Ui31.1 Las elecciones para Di- 
clase dé Secretarios, lós que hubiesen j potados á Coiítesise harán etr los mis- 
désempeñadó la interina. mos colegios electorales y sus secció-

Art. 70. El Presidente de la mesa 1 nés establecidas para las elecciones de 
interina dará posesión de sus cargos | Iqs m'éldélpttíS’'Empezarán en todos los 
al Présidente y Secretarios elegidos, i colegios el dia señalado por eLGubier- 
declarando Constituido el coïegio ó 1 no en eldecrelo die.convocatoria, 
sección electóíal. 1 Art; 11,4.i Los Ayuntamientos fija-

Éh aquel mismo Jia, los Secretarios j rán y publicarán con ocho dias de arm 
dé la mesa interina redactaran y fir- j ticipacion al designado para hacer la 
maran el acta de la elección de la de- 1 elección,, el ducal en que haya de tenér 
finitiva, Con arreglo al modelo número j lugar en cada colegio y sus seccione.s. 
2.® que depositarán eh la Secretaria 1 Art. 1 tSk El nomhramiénto de la! 
del AyUntamiérito ántes de las once 1 uxesa interina, el,déla definitiva y to
do la mañana deldia siguiente, donde l dos los demás procedimicptóSi hasta la 
podran examinaría lós electores.' l nedacciun del ahta, se ajustarán á lo

Art. 71. Constituidos al dia si- 1 establecido para las elecciones de Gon- 
gUiente, á lás hueve de la mañana, en cejales en los artículos 5.2 aj 71 de 
el colegio ó sección electoral el Presi- | esta ley.. ■ i . B ,■ .
dénte y Secretários eserntadorcs elegir 1 .¡¡Art..41.6« Del acta 401 elección da 
dos, se declarará por el piiráero en 1 cada dja ;se sacarán inmediatamente 
alta voz ñaue se empieza la votaçion para | dos certificaciones literaléí!, que auto- 
concejales.» / \ fizarán, los Secreta,fios dé la mésa con

Art. 72. El procedimiento de estl j el V.® B.“ del Presidenté, y remitirán, 
elección se arreglará á los, mismos t.rá- j la qua al Gobernador civil de la pro
mîtes establecidos para la elección de j vincia pop el correo más inmediato, y 
la mesa en los artículos 52 al 59 de la otra al Alcalde de la cabeza del dis-
esta leÿ,

Árt. J3..j ,Las papeletas conteíndrán ^çflados cop el sello del.municipio, en 
tantôt nombres como Óoncejales cor- | cuya cubierta certificarán tambien su

féspondà elegir al colegio, y los que ex
cediesen de este numéro serán nulos»

En las sesiones se votará el mismo 
número que corresponda al colegio de 
que dependan.

A.rt. 74. A las cuatro en punto de 
la tarde se procederá al escrutinio en 
la misma forma prescrita endos artí
culos del 59 al 68.

Art. 7.5. Acto conlínuoít^^^Pr^i- 
dente y Secretarios redactarán el acta 
parcial conforme al modelo núm. 3.’ 
Esta acta se remitirá ántes de las ocho 
de la mañana del dia siguiente á la Se-

Î trito électoral en pliegos; cerrados y
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CQutenid'o dos de los Secretarios con 
el V? B.’ del Presidente de la mesa.

< También comunicarán los Presiden
tes de mesa ál Ministro, de la; Gober-^ 
nación y ah Gobernador de la provin
cia poriei raedioímásirápidd, ál termi
nar el escrutimo del dia, UH extradai 
de su iresultado, expresando el ’número 
dé. votantes y de los votos obtenidos 
por ea da. candidato,' por: orden de ma- 
yor áimenot.. ■ , J

A cada actá se unirá .una lista de los 
electores que hayan tomádo parte eri 
la elección, la cual: se sacará de la nui 
merada en que hayan sido anotados 
lOSiyotÓS.-.. ; , ■ : < : J '< S:

, Art. 117 . , Si alguno de los candida,^ 
tos que hubiesen obtenido votos en 
la elección del d¡a, ó cualquier elector 
en su nombre,,, requiriese certificación 
del .número y lista de los (electores 
votahtes; y, resumen dé votos, se le dará 
sin demora por la mesa.

Art,.4 18.; i A los tres dias de con- 
duidaí la elección,en los colegios elec- 
to.ra.les,;se instalará en el pueblo cabe
za de distrito, da, junta de : escrutinio 
del tnismo, compuesta dé: iUfi Secre
tario comisionado por cada colegio 
electoral, éh que será: elegido.por .la 
mega después:de concluida: la votación 
del últimó día. Las mesas decías seccio
nes se reunirán con la del colegi,o de 
que; dependan para ¡hacer la elección 
de este comisionado. , -d; i . o »

; Arte 119, L03 Secretarios comisio- 
nados llevarán á Ja junta, de escrutinio 
del distrito copias literales certificadas 
de las actas de los tres dias de elección 
de suscojegiosy secciones y de los do
cumentos que se.hayan presentado^

Art. l,2Q-¡; El 4ue^ de primera ins
tancia del pueblo cabeza de distrito 
presidirá, pero sin voto, la> junta de 
esemtinio del mismo.

ArL;,f^l,i Constituida la mesa á 
las diez de la mañana en el local des
tinado al efecto, se empezará el escru
tinio, con la lectura dedos í^rtículos 
118, y 119, referentes, al acto.,,En .ser 
guida se presentarán por el Alcídde de 
^?¡®®I?®^^ dé distrito ;la3 çer.tificaciopes 
de las actas de los colegios, lelector^les 
que se le hubiesen remitido con.arre- 
glo al art. 116, y las que trajesen los 
cómisiónados, deducidas de las mis- 
ihas actas. ,

Unos y otros documentos serán es
crupulosa mente confrontados por cua
tro Secretarios escrutadores elegidos en 
el acto por los comisionados de la junta 
de escrutinio. '

Í^^ presidente, con los cuatro Secre- 
arios, hará,el recuento y resúmen de 
los votos obtenidos por cada candidato. 

Art 1^2. ‘ Si no se presentasen en 
la cabeza de distrito alguno ó algunos 
de los comisionados dp los colegios 
electorales, a la hora de las diez de la 
raanana.marcada en el artículo ante
rior para constituir la junta, se hará, 
no obstante, el recuento y resumen 
de los votos por las certificaciones que 
hubiesen remitido sus colegios al Al
calde de la, cabeza de distrito.

Art. '123. ( La^ junta de escrutinio 
no podrá anular ningún acta ni voto;

sus atribuciones se limitan a efectuar 
sin discusión, el recuento de los votos 
emitidos en los : colegios!: y secciones 
électorales, ateniendose estrictamente 
á lós que resulten computados por süs 
respectivas’meâaé.iSi sobre el recueritó 
ocurriese alguna'cuestión, la decidirá 
la>junta de escrutinio por mayoría de 
votos. ;

, Acbilái. : Si respecto tal número de 
votosiy de votantes no' apareciese con- 
formidad entre las certificaciones pre^ 
sentadas por el Alcalde de la cabeza 
dadistrito y las de los comisionados 
de los colegios,;se estará al resultado 
d,ejas>quei.estos, hubiesen., presentado, 
y se pasará el tanto de culpa á lós 
tribunales, para que procedan en justi- 
cia.á ló: que hubiere, lugar.

Art. 1125. Concluido el e.scnilinio 
con el recuento y re.súmen de losivotos- 
el ; Presidente proclamará Üiput.idó 
por el distrito electoral al candidato 
que,hubiese obtenido mayor número 
de votos. , . ;

Art. 126, Del acta del escrutinio 
d^l distrito .sé remitirá una copia lite
ral, firmada por el Presidente y los 
cuatro Secretarios escrutadores, al Go
bernador civil de la provincia.

Art,. I2í7. El.acta deeste escrutinio 
se. archivará en la Secretaría del.Ayun, 
tamiento de la cabeza, de distrito con 
la^fCertificaciones ; de las actas de los 
colegios : y. secciones que se hubiesen 
remitido al Alcalde del mismo y las 
qUé'hubieren presentado'dos comisio
nados de los colegios. De dicha acta se 
remitirá inmediatamente al Diputado 
proclamado una certificación expedida 
por cj Secretario del Ayuntamiento de 
la cabera de distrito, con:el V.® B.“ del 
Alcalde. .En elia se hará constar el nú
mero de. votantes que han tomado 
parte en la, elección del distrito; los 
votos obtenidos por los candidatos; las 
protestas y sus resoluciones que se 
hubieseOihecho . y tomado en los colé-. 
gÍ<>Sj y su proclamación. Esta certifica^ 
don le servirá de crédenciah para pre- 
scnt^.rse,,en el . Congreso de los Dipu
tados.,:

1 Art.: 1.2.8. : Terminadas todas las 
operaciones dejesta;junta de.escrutinio 
el presidente la declarará disuelta.

De la elección ele compromisarios para 
Senadores,

Art. 133. Cada distrito municipal 
elegirá por sus electores, al tenor de 
esta ley; un número de compromisa
rios igualá la sexta’ parte del de Con
cejales que deban componer él Ayun
tamiento. ' 
; Los distritos municipales donde el 
numero de íConpejales ño llegue á seis 
elegirán, siniembargOj un compromi
sa,rió. 3 i . i ' ' ' 

Solo serán elegibles para este’cargo 
los electores del distrito que sepan leer 
y escribir.

Art. 134. La elección de compro
misarios para Señááores se verificará 
al. mismo tiempo que la de Diputados 
á Cortes, cuando ambos Cuerpos Co
legisladores, hayan sido disueltos, ó 
cuando se ; proceda á la renovación 

parcial del Senado habiendo sido di
suelto el Congreso.

Árt. 137. Cuando las elecciones dé 
comprómisarios para Senadores se ve
rifiquen al mismo tiempo que las de 
Diputados á Cortes, habrá en la mesa 
dos urnas de distinto color, rotuladas 
una con la palabra Diputados y otra 
con la de Compromisarios.

Todas las operaciones de esta doblé 
elección se ajustarán al procedimiento 
establecido para las elecciones de Con^ 
cejales en los articulos del 52 al 68 de 
esta ley, precediendo el escrutinio de 
Diputados al de Compromisarios ■

Art. 138. De esta elección se levan
tará la correspondiente acta para que 
se archive en la Secretaría del distrito 
municipal, sacándose de ella copia li
teral, filmada'por el Presidente y los 
cuatro Secretarios, 'qué se 'rémitirá á 
la Diputación provincial en pliego 
certificado.

MODELO ÑÜM. lo’

^da de la Junta preparatoria para elec
ción de Presidente y Secretarios escruta
dores, en las elecciones de Concejales, Di
putados provinciales, Diput ados a Cortes

^ compromisarios para Senadores,

Provincia de... Distrito municipal de...

Colegio ó Sección electoral de... i

Én la ciudad, villa ó pueblo de...: 
a... del. raes de... año de...,,'reunidos 
los electores del Colegio ó Sección ep 
el local designado con anterioridad, el 
Sr. Alcalde (ó.el que en su lugar pre
sida:). D. N, N., siendo las nueve de la 
mañana, anunció que iba á procederse 
á la votación para la mesa/ y que al 
efecto se asociaba á los cuatro electores 
D. N. N., D. N. N., D.N. N'. y D.'N. N., 
que se hallaban eñ el salón, que resul
taron ser los dos más ancianos y los 
dos más jóvenes de los presentes. Acto 
continúo se procedió á la elección de 
Presidente y de cuatro Secretarios es
crutadores, recibiendo el Presidente 
interino y depositando en la urna las 
papeletas de todos los electores que se 
presentaron hasta las tres de la tarde. 
Cumplido lo dispuesto en los artículos 
58 y 59 de esta ley, se procedió ai es
crutinio, que dió el resultado siguiente:

Para Presidente.

D. N. N. .... Votos.
D. N.N. . . . . Idem, 

etc. etc.

Para Secretarios.

D. N. N. . . Votos.
U. N. N...........................Idem. 

etc. etc.

(El número de votos se expresará en 
letra y en guarismos por órden de ma
yor á menor. Y

Y estando presentes Di N. N., D. N. 
N;, D. Pí. N , D. N. N. y D. N. N., que 
resultaron con mayor número de Vo
tos, quedaron proclamados, el primero 
Pre3Í()enie y los cuatro últimos Secre
tarios escrutadores.

(Si hubiese empate entré algunos,

5 
lo decidirá la suerte, y se expresará 
en este lugar. Tairibien se expresarán 
las dudas ó protestas, y las resolucio
nes de la mesa.) ' ,

(Si alguno ó algunos de los nombra
dos no se hallan presentes al publicar- 
se él escrutinio, se practicará lo que 
dispone el art. 69, y se expresáfá su 
resultado en este acta^ manifestando 
en su caso quiénes quedaron proclá^ 
mados para Presidente' y Secretarios.)

Quemadas las papeletas en presen
cia de los electores^ el Presidente de la 
raésa intei ina les dió posesión de sus 
cargos, y 'ocupando sus puestos respec
tivos los elegidos (ó á los que por su 
ausencia les corresponda, según la ley) 
quedó constituida la mesa definitiva, 
extendiéndose este acta por la mesa 
interina, que se depositará én la Se
cretaría del Ayuntamiento segúh se 
previene en el párrafo segundo del 
art. 70 de la ley^ ;

El Alcalde ó Regidor, Presidente. 
' -N. N.

El Secretario, El Secretario.
N. N. N, N.

El Secretario, El Secretario, 
. N. N:<. . N. N... ■

MODELÓ NUM. ^.’

Primer acta parcial de elección.

Provincia de... Distrito municipal de...

Colegio ó Sección do.:, (dondé hubié- 
se más de uno.) •

En la ciudad, villa ó puebib'de.i.‘.¿ 
á... del mes de..., año de..., constituido 
el Colegio ó Sección de.,., siendo su> 
Presidente D. Ñ. N. y Secretarios es
crutadores C). Ñ. Ñ , D. N. N., D. N.Ñ^ 
y D. N. N., declaró el Presidenté á la¿ 
nueve de la mañana abierto el Colegio 
ó Sección, y que comenzaba la vóta- 
cion para Concejales. Los electores füe- 
roh uno a uno acercábdose á la mesa 
y presentando sus cédulas talonarias, 
entregaron las papeletas ai Presidente, 
que las deposito en lá urna á la vista 
de los votantes, cuyos nombres consta
ban eñ la lista numerada sacada del 
libro del censo electoral' y én lá que se 
anotaban sus votos. Z

Dadas las cuatro de la tarde, co
menzó eí escrutinio, sacando el Presi
dente las papeletas dé la urna, que en
tregó á un Secretario, y que este leyó 
en alta voz. Confrontadas las notas de 
los Secretarios entre sí y con la lista 
de los votantes' y papeléta's sacadas dé 
la urna, cuyo' núñierÓ es de (tantos), 
anunció el Presidente el siguiente re
sultado:

Para Concejales.

D. N. N. . . . . Votos.
D. N. N. . . ; . Idem, 

etc. etc. ! '

(Como en los demás modelos, se co
locarán los nombres por órderi del nú
mero de votos de mayor á menor. El 
número de votos se expresará en letra 
y guarismo.)

(Todas las dudas y reclamaciones
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qne,,se,susciten,739..pRpresílránfinn )ésté i: das sobre là méeh /todás. las-aotás'remi- | 
Iwg'^í’.rW/’P^’f’ dafeiriéSólucionéSijde la. tidas por los Presidentes de los woolen 
mesi!.);,pd 7 ,.íj,' . c » gios, yiexaminadasiMiy^resuehae .todas

(Este modelo se aplicará »4 las/élecr! lap, reclamationes, iSi; las hubiere^ipón*) 
clones,4e Pip,litados proyinoiiaUs yó^i- tila lá legal Vépr^aentaeion de losnfWi 
potados,á Córtíesroon las. variantes, que sidentes y- Seerfotuirios! y,. contrai la^^U* 
^j^jgeqisu.srespeçiiivos procedimientos.) tenticidad deilas aetas);,se,ippocedioial 
g Quenadas á ppeseqpia del público nombram>i^tfi\4h Usó cuatro Secretan 
íocUsi laiS.,p?iTe)^l^s, despues de recon- rios escrutadores,queodehiánNevificar 
tadas.por jos Secretaries y de; cerci.0- látCdm,probación defias actas' y élfire- 
tá,djOS;dct su conformidad' con J^s notas cuento y resúrnén.de. los y,otos»,Result 
qu^Ucy^ban y la lisUr dé los votantes, taron-élegidos.por mayoría .D. •NfiN.’ 
S3 filó, por terminado,e) apto de la, elec-. 1 D. NriNi, O. NJ N* y D; N. N. ■ - « 
qion,ide¡cs¡te fija,(Ordenándose; la fija-: 1 ;,í Vérifioadoi dicho ¡resumen general 

cjoji^dc. !a¡lista {nominal de los electo- j por los i Secretarios^ idio el resultadó 

i;9s,q^e bf^biafí éoncurrido .fi , votar> y siguiente:!
e).;{e.súpíen dejos .votos que hubiese ! ji i^i 
ql^qoidoí cadaiOandidáto; en ki parte ' p pj’ 
pxteriqr del Colegio y antes delás nue- j ' f) Ñ N 
vç/d,e la mañana del inmediato dia. fig ’ ^^ Ñ 
Enrede lo cual,, firmamos la presente í ’ ' '1 

Votos.,,, 
Idem.;
Idem.
Idem. ,

N, 
N.

aqta,.qup se remitirá fi la Secretaría ; Siendo el íiúméf'ó totàl dé eleétorés 
del Ayuntamiento antes do lasiocbo del jgj distrito municipal de (tàÙto^, re- 
dia ^e piaqana,, pa,ra que, tenga' cura- g^i^^ que,han tq^i^dq patrie,en la elec- 
plido efecto lo prpvepido en el art. 75 ^.j^j, ftantos).' '
de la ley. (Tód^'á.las'dúdás.y't^CÍaúia

('SVfáeséri elecciones para "Diputados gg ápséitén Sbbre á;l\escrutinio á^’ 'ék- 
provincialés y Diputados á Cortes, se presarán'ôU'est'^' lugar, asi ' côihô'îÙ 

extenderán por la mesa ' las certifica- resôhidiônèâ dé iÇ Junta 'dé eshrtVihiib, 
clones literales y resúmenes y se co- g^ {gkx5ü41 nO' l'íénett’- VdtÓ^'ItíS'''Cb'úce- 
municarán á quien corresponda según j^jgg ^ .
lo determihadó éh el art. 116.) Él Sr. Alcalde primero Presidente 

El Presidente¡

El,S(î(jrçtario,ftscrutador, ' Bl S.ecretarió escrutador,
N. N.

proclaníó,p,or haber obte|;tido mayoría 
relativa para el cargo de Concejal por 
J;aréole^ó''á' D.’ Ni Ñí, etc., etc.
' dÿ habiendó átíórdado, éh cumpli- 
miéñtó‘de là léÿ, sé expongan al pú- 
bli<^ó éh' Ihs ’Sitiós de costumbre dû- 

El SeerçUrio .çf/æuUdor,, »{11 Secretarjio aScrafador, rabtedá segunda quincena del undé- 
iidi.i^ff'^-, .'.i N.fiNl '; . . cimó niés del ‘añó-ÉcOBÓmico/ se exivéh- 

d 5 dió'éstéfictai que ‘se ‘ archivará eh 15' 
■fi/®.í?.?i!il^.'‘^''’/'.r‘^'l¡‘*?;«°»,pr?’ SwwUrM dël Slÿuhlàmierilü. ' “ ' ' 
misarios paraj^,Senadores se extenderá . , i l ■ 
po,r .separado y se asustará af presente 1 - , (-Eb ¿Alca.lde Presidente,. < , 
moâelp,.teniendo presente doj que sé j ,,rjj¡. N.: N-* i: ' üi}- 

dispone.en el art. 138 de esta ley.) • i m » 
■ fen él acla parcial del'ùltÜno âia de « .R ’’“[“’'i’ “f^'fe 

elección se extenderá el acta general i, , ; ,, „1 ,; ,, ; ■ uiio 
uuv^n^ij ^.us^^^f^^V’ “u'’uH^> .^.u'^y EESecietàdo’e'àcfùtàdot,'‘'‘El''SecTct'àrîô^é'sékU 

los resultados de los escrutinios ante
riores, y , en ias poblaciones que hu
biese más de un colegio se nombrará 

|)or niayoria devotos un comisionado 
j^ue asista como representante al ejS- 
criuííiio generaldel distrito municipal, 1 

teniendo además presentes las displosi- 
cionç? tie los artículos 7^9 y 80 de esta I 
ley para los colegios que se hubieran 1 
dividido en secciones,)

N;'W’’'*''‘’’í -NC'N

(Lm a^cta^ jde escír.ulimjo ^.enepaLjde 
loB,.d,i6t,ritçi5 el.€WtPE<‘l<é.fri.ébdas,elpcG¡«i
HÇftiPM^ D.ipi^lado&.proMinéialefíjuDi’/ 
pulados?!, .certes sQ^justarah alaplær
ripjC ,n?o4Glo> teplendo AdGfnàjS presente 

alpara su redacción los artículos 118 
128 de esta ^éy.y

MODELÓ’'NÚM. 4.®'' '
í;/ ¡i :i

^cta de escrutinio ^en^rql^e la.feleccion
. de ^yí^n/^qn^í^lfiSy ,

P&vihcíá'dé... ‘Distrito mnnicf^al dç...

' Enia ciudad, villa ó pueblo de......  
á... del mes ^èVX" and deíd/ siendo las 

diez deda mañana, se reunieron en la 
Casa Consistorial del Ayun^anpieple del 
distrito municipal, bajp, la.^ presidencia 
del Alcalde primero y asistencia del 
4ypn,tani,i.entQ, los¡Secreiarios escruta- 
dqi;es p^p^ii h^ccy cl,cScr.Utin¡o général 
Óq lo?. volpsjeqiiúclQs ,en. la elección de 
IqSi dipa..,..,Aetq/Gontínuo,, elSr. Alcal
de Presidente declaró constituida la' 
|u.niq.,dfijçsçj:.ytix)i.o..{general y colôea-

‘^^^^ TÍTULO III

DB LA SANOIO.Ííj PBNAL.

¿^i]iiyDe _ las falsedac^s.y, , '

ÂrL'ï‘^6. Toda falsedad cometida 

en cualquiera de los actos relativos á 
las ieleeciones-deiGoMce^iadQs,!!^^’ Dipu- 
taidosii:provikncialesiytfde Diputados'^fi 
Corles, de compromisariósipará” áettav 
dór.és y /de/ Senadores, i de ioo’alquiiéra 
de¡los mmcloS: marcados’en él arti 226 
del GódigO'. penal,/será castigada‘cotí 
la! pena de prisiónimayor, multa de 
50fifi'5.000 pesetas, é in habili ta ciotí 
temporal para cargos públicos y dére-* 
chosüpóh'ticosi ' "'’'‘d”/"d iC :

1 f, Ap td 4 67 n,; Gonleten el didito ; d e fa l*. 
sedad: ’»1) ' 
. . di" j, Los/fune lunarios) iq ue co-n el fin 
des dare ,0). quitar idItdarenho electoral 
alteren; las rlistae felectai^ales^ elj libro 
debcenso electora Vel talonario ó las 
cédiulas' sacadas de...es le. .;^í. i .n

1 2%" ■ Los que entregaren á los elec
tores cédulas falsas.
ni 3.° Los ique; aplicaren Sadebida- 
mente votos 4 fa vor de un candidato 
para cualquiera ide los cargos’que son 
objeto»de, laielecbioW. lo ( í'' »

14.?i El que 4 sabiendas y coin mái- 
nifiesta mala fe! altere la' Imra en qué 
deben comenzar las élecéionésj’en ca
da dia. oM <; ! » X

1 de compromisarios para Senadores ¡ y 
de Senadores, serán castigadas con -da . 
pena ideiprision menor, multa de 2^0 
á 2.500' pesetas, c inhábilitacion tem
poral para derechos políticos, v i !

Art. 169.. Cometen los delito^ de* 
amenaza ó coacción directas. : 

, 11 ;,“ 51 Las autoridades.civil, militar ó 
eclesiástica ó cualquiera otra clase de 
funeionariósi públicos, que obliguen a, 
los electores que de ellos dependan, ó 
que de cualquier modo les estén su
bordinados^ haciendo Uso de medios 
ilícitos, á dar ó negar su voto á candi
dato determinados > o ' ;q: - ' 

,2.® Los que con dicterios ó cual
quiera otro género, de demostraciones 
violentas intenten coartar la libertad 
de los electpres. 5 :

Sidos dicterios! ó .demostraciones se 
refiriesen filias opiniones ó creencias 
religiosas atribuidas á los candidatos 
ó electores, la pena se impondrá siem
pre enlebgrado medió al máximo; y la 
cualidad , de eclesiástico en" el ofensor^ 
ú ofendido será adeniás íeputada como'’ 
circunstancia agravante.' !

3.° Conduciendo por medio- dé 
agentes ó dependientes de la Autori-' 
dad civil, militar ó eclesiástica! á loS 
electores para que emitan sos votos. ’

Art. 170. Toda amenaza ócoaccioh- 
indirectas, cometidas con ocaSion dé 
las elecciones á que se refiere el artí
culo 168, serán castigadas cort la pena 
de prisión correccional, multa de 250 
á 2.500 pesetas, é inhabilitacioh tena- 
poral para derechos políticos.’ ‘ '

i Art. 171. Cometen loa délitos dé 
amenaza ó cpacéion indtréctasL‘ ’ 

1/1 Los qué ¡reéúraiendéh con dá-' 
divas ó ’proniesaS fiJeahdidátoí detér- 

1 minados como los únicos qué pueden’ 
ó debén ser elegidos. ‘ b ‘

2.’ Los que con dádivas ó ‘prome
sas combatan la élección de candida- 

, tos determittados. ' *

5.’ 1' Los que estando incluidos en el 
padrón, lista¡qlectoraly libro.talonario 
yi provistos ¡de lá correspondiÓrtte cédu
la, voten sa hiendo que > están inhabilb 
lados para el ejercicio de los derechos 
políticos, ó COniprendldosen cualquie
ra deúlos ica-sos: del arid 2'.“ de ési'afiéÿiP

6.® El que siendo elector vOte'dos 
ó mas vecesl. en’ la ínlsmaóó distinta 
mesa en una elecoiow, ó’Uná sólá vez 
tomando el nombre de piro pára vo
tar, usando d® 'cédula ’ajena, aunqUé 
tenga et mismo nombre.” ' ‘
( 7.® El Presidente y’8ecretarios que 
admitan á votar dos o mas veces á un 
mismo elector en la propia elección, y* 
los que le admitan; aunque solo sea una 
vez, sabiendo que se haba incapacitado 
para ejercer el derecho électoral.

8." El que al formar»e'et padrón de 
vecindad se suponga con*mas ó menos 
edad de la que realmente tenga, "ya 
para adquirir el'derecho electoral, ó 
ya para obtener las ventajas de la édád,' 
Siémpre qUé despueS lome parte fin là' 
elección! y se apróvéche de"là' prefereh- 
cia-qué para'ser'Secrélàri'ôfiscrütàdor 
interino se côneedéfi' la edàdP ’ ’

. 9;.® Ehencargado de-formár el piâ-' 
dron y de extender’ laS-céfiuláfi qúe 
desfiguré rnalidioeamoiitcfil 'nombré ó 
apellidase 'algún votíihó ’cotí 'él fin do 
priyarlefiel derecho' efecti/nal. ’ '

10. El elector que concbpropósito 
de ser nombrado Secretario escrutador 
interi nohilteíd ia' vendéd cufinÜo ál-ser 
phegun tad o i poí! el 1 Presidénte ' fil fiOttS- 
tituirse k'¡mesa, se supuSrebe con ’diá-
tinta edad de la que realmentp tengg, 
SAW'i coá'ñ'dó'aquéUá^ resudé consigna
da en el padrón/libro ^talonario ó cé-

-pil. , Los flefestW Vibres ó de Mariné) 
que ,proypa,9,m^iliciüSíiimepte íde cédula» 
dpç,larator,ia.,j^eÉ d9r>echo ^IbieWaloá 
ajgupo de sus sqbordea dos que -no. ¡lo 
tenga. üü» ¡(h;.! 

i 12.(1 ¥ loa que cometan cualquiera 
otro acto del falsedad que tío ‘esté prc- 
Vístoienlos números anteriores,'y qué 
se refiera á procedimientos ó aCtoa 
electorailes.:.loi

CAPÍTULO II. . ’ ; , 7

be las coacciones

'ArL'ií68?* Todaiartiéùaïa ó coac
ción ditéctas cómelida'á óóW’ócásíóh dé 
ias eléccióáes'tiíunicí^ál‘es, dé Diputa* 
düá próvincia'lés/dc'Dí’^üÉá'doáá Cortés/

3." Los funcioharios públicos que 
prórauevan^éxpedlentes gubernativos 
de dériunciás, atraSÓs dé cuentas. Pro
pios, Monies, Pósitos o cüalquiera olió 
faraó de la Àdminîslrâcion, desde la 
ConvóCatoria hastá qúe se haya termi-, 
nado la elección.

4.® Todo funcionario, desde^Mi- 
nistro de la’Corona inclusive, que ha^a 

nombramientos ó separaciones, irasla- 
cioués ó suspensiones de empleados, 
agentes ó dependientes de cualquier, 
famó dé la Á'dministracion, ya corres- 

póridan al Estado, a la Provincia o a| 
Municipio, en el período desde la con- 
vÓ¿átóriá' hasta" después de germinada 
ifi'efécción,' siempre^qué talqs actos no, 
estén fundados en cá usa Íegítijiia,, y afec- 
ÍÓn dé álgúná manerá á la sección, co- 
Fë^iô, disbritó, pariidó judicial ó pro

vincia en dÓndeh elección se verifique.
0? '‘ílós que valiéhdose de persona 

refutada” corno criminal, solicitaren 
p‘oV”’su conduelo á algún elector para 
óbbéhér su voto en favor ó en contra 
dé Icandidàtci'dèiefmînadà, y el qué se, 
prestara a hacer la intimación.

6.® Los qué por medio^del^ soborno 
1 íotehten adquirir votos en su'favor ó 
’ éú' el dé otro' candidato,' y el elector
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due reciba, dinero, dádivas ¡ó' remune
ración de cualquiera tílase por votar di 
llegar su votó á candidato o caridida- 
tps dóterminados. ‘ / 

t « , cáPiTpÍ4í,in.
i d .lUíioJ. J "i' JiV 
jPg lífs /allai en el etf^fíl¿m(ento ele s^s 
delie^'^s por, los. /ancion^.nios’. de [todas ciár 
^s (¡he intervieneh en leís^ eleceióWes y 'sus 

0élb¡s\priparáiorlúbV‘^"^^^^

* Art.172. Toda faîtK'décWnï^litaàièn-' 
to de las obligácio’nes im|3pestas por, 
Qsta ¡ley á los funcionarios p^blicos,^n 
las elecciones, do cualquiera clase que 
¿n la misma se expresan y ¿m’ÎnS âcios 
gue con ellas- tengan relación, será cas
tigada con la pena de arresto mayor,l 
multa de 250 á 2.500 pesetas é¡inha
bilitación temporal, para .derechos po
liticos.

Art. 173. - Qóhihíé'esta falta:
1 .0 El que se niegue a entregar a 

un elector comprendido en las listas 
electorales, libro de censo electoral y 
talonario, ia’céddlk' légili'tihá que acre
dite el derecho á,volar. ,

. 2. . El Presidçnte de mesa electoral 
que deje, de nombrar Secretarios para 
la mesV in terina, á los electores de ma
yor ó menor edad á quienes corres- 
ponda'con arreglo a los artículos 53 y 
54 de.ekta ley. , /

3 .“ El Presidente de mesa electoral, 
que claramente ,negase o ¡impidiese a 
cualquiera elector usar de los dereçlios 
conoedi^os^ en los artículos 44 y 60, de 
esta ley.

4 .* ¡Los que dejen de prodamar Se
cretarios escrutadores, comisionados 
para asistir á los escrutinios, Conceja
les, Diputados proyipciales, Diputados 
á Cortes, compromisarios para elección 
dé'Seriádores, ‘0 i Senádóres' á‘qálé¿es 
hUbiieStín éídb elegidos para cualquiera; 
de estos car^bs, segün la ley ó lósf qüe’ 
indebidamente proclamen á otros.

S.“ Dos; foncionarios públícós que 
alteren lós plazos ¿Aérminós señalados 
para la formación y rectificaciori dé 
las listas para las elecciones y para los 
escrutiqip^. ,, , , , , ,

ó;.’ '’ Lós Aléáldes qué nb tenga'n éx- 
puestas al público en los sitios de cos
tumbre y en las^ épocas marcadas en 
esU ley las li^taSí^erectprales, j Iqs Pre- 
si(dónt?s de mesa y. 3gcretarsios eseVu - 
tadores que . dejen, de hacer loVmismo 
con la lista de los electores deí^ólegio 
ó sección, con ¡la de los electores, que 
hubiesen tomado.partej cada dia en la, 
elección y cpn^pl, rpaulnadó de .los es-i 
emtinios verificados y votos obtenidos 
pór lós bandida tós. ? b «

7 .0 j ^qs que no provean á los can
dida lQs,Q electoras que. los represen ten 
ya lo soliciten verbalmente ó por es
crito, de la oportuna certificación que 
contenga el numero de los que hu- 
biçseq .yetado en cada dia ó del resul- 
tado-dedos escrutinios, ó que dilatasen 
hacerlo por más de 24 horas. '

8 .° Los (¿omísióhados ó com prora ir. 
sarios^que sin causa legitima dejasen de 
presen la rse,conl los dqeulnéatós de que 
debeián irlprovistos, eh las juntáis de 
escrutinio ódéelébéi'ott para Senadores 

till . .r/> ,.'“';bi' 

en elflia, á la hora y en el local dès ti 
dadó y señalado de antemano al efecto, 
j 9.^ Los que éstándó encargados fié 

remplir su credenciaj 'de, ,Di.putad.o,,pyó’ 
Vincíhl, á ,Córtes.ó Senador.ils lós pan:-i 
didaios que hubiesen- sido- electos y 
j^rocÍaraad'os, defasen de ■haCerlo opÓl- 
^unamenté, y’los‘Presidentes de^ia/meÁ 
aa y, Secretarios escrul,adores que no 
proveyesen de todos los . (foc unie ritos, 
ópoidunos á los comisionados nombra
dos para asistir á los escrutinios, y á 
los compromisarios electos para con
currirá la junta ehe^^pra| de provin,oÍ£t. 
¡ 10. El, Pr.esi(Je.n,te ó Secretario, es-i 
cruVádor quefiespues de habpr touladó ! 
posesión de su cargo lo abandóñé,* ó 
se niegue sin motivo justo ahornár las 
^ctas ó acuerdos de la mayo,ría.

i IU El, Presidente ó Seceetarios es 
crutádores que se nieguen á consignar 
en ej acta la^fiufiáS; reciaaVacionés y 
protestas mótivádas," ya se hayan he* 
qho de palabra ó por qscrito» ' ; 

j 12. El, Presidente; y-Sécréta ríos que 
ño entiendan y autoricen en debida 
hirmá, con arreglo á los modelos anejos 
á esta ley,' en el término en ella mar
cado^ el número de listas, resúmenes 
tie votos, ^ctas y.cer.tificacion,esdeactas 
prevenidas en la-misma para cada casó, 
ó que ño las rem‘ítáh‘á su oporicnó 
destino eri el plázo^ pór el 'conducto y 
con todos los requisitos prevenidos en 
los respectivos artículos de estar ley-> 

1 13. El-Alcalde ó Autoridad qUe sé 
: fiegd^e á recibir fiel Pi'é4ídettte ó Sé-, 
cretario que se los entregue, el acta o 
actas: originales y los demás documen-; 
tos que deban serle entnegádos; á ex- 

: pediV el oportuno y suficiente recibo á 
ft voV dequien sé les'hubiese e n trégafió; 
a depositar en él archivó ó á remitir 
en su ¡caso dichas actas y documentos á 
sn respectivo destino en eli plazo, por 
el cónduclo y eóri los réqúisitós que 
esta ley establece; a‘ póblfcar con la de
bida ánticipaeion ef local ó locales su- 
ficientemente capa(3es para hacer la 
elección en las secciones^colegios, ó á 
proveerálasmesaseleetóraIcs^del papel 
Blanco, de oficio y de todos lóS demás 
qtiles indispènsables para hacer la 
ejecejon y para extender , y r.emiitjr 
Ips qportunas actas,.sus certificaciones 
y demás documentos en la forma es
tablecida.
^ 1|, El Presidente y Secretarios que 
ajdmitan à votar al. .qué no/presente 
cédula legítima.ó; que no figure en eí 
libro talonario y lista del colí^gió o sec- 
éioh en que pretenda emitir su^voto, 
y los. que ño admitan el voto :óe,quien 
figure en dichos .hb^o y lista, aunjque no 
presente cédula,.siempre*qué en aquel 
óxista el duplicado dé éstá y la pida.

15. Los que quebra^nt^sen Ips^elUs 
ó r<^mpiesjen los, sobreside los pliegos 
cerradosá que se refieren-los artículos 
116 y 117 antes del mórnentó en que 
deban abrirsé; y losqué estando encara 
gados de la conservación,y cust^xjia de 
dichos pliegosló.s presentaren quebran-» 
tadós en sus sellos ó rotos sus Sobres 
sin designar autor crertó del hecho,

16. El Aiealde ó funcionario pú- 
blící) de cualquier categoría que se 

liegase ó retardase admitir ó dar curso 
á reclamaciones electorales de cual- 
(iuiei: índole, ó que rehusáíé proveer 
qn elj acto al qué presente la r'e.ç.lâma- 
qion de un recibo e.xpresiyo de su en* 
tregá aunque.no lo. solicite. .1 
' 17. El- eclesiástico que no proveá 

al individuo que Tas reclarpé de Ias 
partidas sacramentales que necesite 
paraiacreditar su derqqbp, electorqil ó 
la carencia dqtfiribrno en quieu figure 
¿ornó elector.- .

CAPITULO IV. 

pe las aréitrariedádé^laéuso's y desorde
nes cometidos óon motivó de las elecciones.

Art. 174- Toda arbitrariedad,abu
so y desorden no previstos en los an- 
leriores capítulos, cometidós en toda 
clase' de elecciones objeto de esta ley, 
áerah castigados con la* perfa de arresto 
may^fir, múltá dé 200 á 2 000 'pesetas, 
é inhabilitación temporal .para, dere-; . 
choS, políticos......................... ..... ;
' Art. 175. .Cometen las arbitrarie
dades, abusos y desórdenes a qué sé 
refiere el artículo anterior:

1r® Los funcionarios públicos, que 
bagan salir dé su domicilijoió. pfirma- 
hecér fuer^ de él, aunque sea con rao- 
tivo del servicio públidó/J» un elector 
contra su voluntad enTos diás de eléc- 
Clones, 0 le impidan por cualquiera 
otra,;vejación el. ejercicio dé su -dere-: 
oho electoral...................... .
' 2;’ El que éncérrare Ó- detuviere á 

í^tro, privándole dé”'su'^Tibertad por 
ménos de tres dias, .coq el objeto de 
que no pueda tornar pprte en las elec
ciones, ya emitiendo su votó, ó yá in- 
fluyéddo legítimameníé’eh ellas.

3,* Loá que’ cáusáreñ tumulto ó 
turbaren él órden en los colegios, sec
ciones ó juntas electorales,para iraper 
dir á cualquier elector el ejercicio' de 
su dérechcí. • '

Art. 176. Serán cástigádos con la 
multa de.250 á.2.'^00 pçse^as é inha
bilitación temporal para derechos po- 
líticbá. , - (

1í* Los que peneÉtárén en un bo- 
legio, seccion ó junta electoral con ar
ma,^, palo ó bastón. En todo caso de- 
herán ser expulsados del local en el 
acto, y perderán el derecho de votar en 
áquélla elección.: '

2. ® El que sin ser electof* entre en 
un (jolegio, sección q. j^unta électoral y 
no s,alga de estos sitios, tan luego como 
se le prevenga por el Presidente.

CAPITULO V

- Disposiciones comunes á este titulo.

Art. 177. Para los efectos de esta 
ley se reputarán funcionarios públicos 
no sólo los de nombramiento del Go
bierno, sino ta^nibien' los Aféáldes, Te
nientes de'Alcálcléj Presidenté de mesa, 
Secretarios escrutadores, comisionados 
para las juntas de escrutinio, compro
misarios para Senadores, y cualquiera 
¿tro- que desempeñe un cargo público, 
dunque sea temporal y no retribuido.

En los delitos á que se rpfiqre esta 
|ey, cometidos por funcionarios públi

COS, se impondrá siempre la pena se
ñalada en sus grados medio al máximo. 
,iArt. 178, La acción^ para, acusar 

por.ilosideljtob previstos en,esta ley. 
será popular.y potará ejercitarse.hasta 
dios mesesjdéspues dé haber sido ¡apro
bada ó aiiUilaida el actaidefinitivamente 
por el Ay unta miento, ó Diputacióií pros 
vi'ncial^ isi la elección fuerei pára Con- 
eeijales ó Diputadósípr.ovipcialés, y por 
elGoq^gresoiló por elSenado, si hubiere 
sido pama; Diputados ó Senadores. 
o: El aeoisajdor nojse obligará á prestar 
oirá fianza qntí Ja; de estar á. deretíbo 
y 1 sostiene!'SU;^teqion,, hasta quq recaiga 
sentencial ejecutoria, y, todas las actua,- 
clones se entenderán de oficio,, y en 
pápef de esta elase> sin perjuicio» del 
reintegro en'éo 'dia poc el acusador ó 
abusado que hubiesen sido condenados» 

! Art. 179. Guaindoun Ayuntamien-^ 
lo ó una Diputación provincial, él Con
greso ¡óí. éb^nadoi al tratiar dedos ach 
tas cuyá''aprobáción leSj corresponda 
acuerden pasar tanto de cnlpai sobre 
una elección, se¡prócedérá ádá forma
ción, (de la oportuna causa: de ofieikî 
por el Tribaindl competende.:;; . . . 

! . Art ^80(.> ; Los’Tribunaleè procede
rán desde luego contra los presuntos 
reos dé délitóá élfebtoiralés, y.^'^óh^üé- 
rélláfo bléfipor vlrlúdhé'lodispiíésto 
éh él ar'tí¿üló''áhÉeri'or^''yn'^ esperar á 
(jue por quieiTchfreipondti he resuelva 
sobre la legalidad' dé'íú '^é’'lécéiórlV'Sérá 
obligación en -aquellos, facilitar, ¿ la 
éorporacion que deba entender en la 
aprobaeion de un acta, siempre que lo 
pida por conducto del Gobierno ó de 
sus delegados, lo^)nforpaes,,teslimjonios , 
de su resultancia y demás noticias que 

‘estimase convenientes sobrelechos que 
puedan af^q^a,r\4i,U >Tyá|Ídé?:,tó nulidad 
de la elección. Pero si al suministrar 
esta a noticias la ca usa se ha ifaré bu Ma
mario, los Tribunales, harán la opor- 
luna advertencia de las que deban 
tenqr; el carácter de reseiÿVitd^^p ¡ v , , 
: Art. 181. -hi Tribunal Suprimo de 
Justicia conocerá de las causas que' eh 
virtud de esta ley se entablen contra 
los Gobernadores de provincia u.piras 
Autoridades ó fup.çiuhaTicjSj,pùbliçp^ 
de igual ó, superior, categoría; tás Au-r 
diencias de los reSpééíivos territorios, 
de laá que se formen contra Ips'.^ípu. 
lados provinciales y Jueces dé^ priiñer/i 
instancia, y los Tribunales,..ipfçriqrçp 
de las qu.e se promuevan contra! los 
Alcaldes y demás empleados públicos 
de nienor categoría que los ya nlehcio- 
nados, o contra cualesquiera otras per
sonas que por razón de sus; eargosiin- 
tervengan en materia de .elecciones.

Árt. 182. Aquellas causas en que 
ejecutoriaraente se exima de responsa
bilidad, poróbediéncía éfebida^á los 
acusados, de conforp}ida.d al art.;,30 de 
la Constitución., se remitirán.nécesá- 
riamente al Tribunal que corresponda, 
para proceder contra el que hubiere 
sido debidamente obedecido; y si este 
hubiere sido Mii\istpp^ç|^v remisión se 
hará al Congreso de los Diputados, para 
lo qiuie corresponda con arreglo á las 
leyes. ■ ■

Art. 183. Los Tribunales no podrán 
rehusar la práctica de las informacio-
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6
nes relativas á los heclios< electorales, j 
60'cualqnier tiempo que se pi dan antes 
de que haya; prescrito la acción para 
acusar,:conforme á lo, dispuesto en e| 
aft* d 78 de resta ley, procediendo breve 
y sumariameritei Si no lp hicieren, in
currirán en la ! pena establecida en el 
art. 27'1 del Código penal. . *

' Art. T84. • La conservación del ór- 
den, y la represión inmediata de. las 
fívltas»que. se ¡cometan en las juntás 
electorales y de escrutinio correspon- 
den' á sus 'Presidentes á- quienes las 
Autoridades y sus agentes, que tendrán 
líbre 'Cntrada en los colegios, secciones 
y juntas, prestarán los auxilios nece- 
sários.r" ^» '

, . Art. ¡186.; Guando dentro de un 
colegio sección ó junta de escrutinio o 
electoral se cometiere algún delito de 
los penados en esta ley, el Presidente 
detendrá y pondrá á los presuntos reos 
á disposición de la Autoridad judicial 
competente, para la instrucción de la 
oportuna causa.

Art. 186. Los delitos no compren
didos expresamente en las disposicio- - 
nes de esta ley se castigarán con arre- 
glo»á lo dispuesto en el Código penal.

DSP^DÓ general de los compromisarios 
. para Senadores que á cada Ayunta- 
; piienío de esta provincia corresponde 

^ ycleffir, con, axireg'lo al número de 
: ; .Conçf japs de que constan.

AYUNTAMIENTOS;

Torre deTefiafieLr.i ' . '^üi 
Canalejais. .,', Mj.j.. . - . 
Fompefira^^^ . ., ^ , 
Campaspero. . . '. 
Bahabón’.. .'’ '. ’ 7
Torrescáfcéláv /.'H7» ‘.’'7»;/ 
Viloria. , ?: •jiJo^.f.ii r».» 
Cqí^®®®* > * ¡ ' P* O í* »’»‘^'^ *» 
b^S^y?!!.. I ' 
Manzanillo,*. . .. 
Montemayor. . .
Padill'á de Duero.'." ‘1 1 
Santibáñez dut Valcorba.. 
Sardón................................. .
Quintanilla de Abajo.. 
Olivares..
Valbuena.............................
Qu tnta ni|l^, de Arrjba.Çv fv 
Pesquera. .Éoi. .

Valdearcos,.,' . . .. í. «j-. 
Córráles.. . . .
Curieb ’; ''7' ' 7 V 
Piñél de Abajó.'» P 
Piñel de Arriba. . . .. 
Roturas. ,*.,... 
Amusquillo» . . j .p , •, 
Canillas.... ... 
Costroverde. J . . .
Encinas  
Esguevillas.;. .:! . . 
Fombellida,. . 
Torrefombellida., . .......
Villaco...  
Villafuerte. .... • 
San»Llorente* — . ». . 
Laguna». , .—... 
Pipa de Esgueva. . . 
Valoria.. . - 
San Martin de Valbçni. . 
Cabèzoh.. . . 7........... .
Santovenia. » *''»■’ ti. . . 
Castronuevo. .
Villanueva dp lo§,Infantes. 
Olmos de Esgueva. , ^ . 
Villaváquerin..................... 
Castrilló Tejefiégo. .' 7

, .\ .6-;

■6

1
1 
1

à’^‘’T
«rriil» 

6'.'/1’

,7
6
9'

1
1
1

i g,.4

. 7ií 
.8

7
7

. b

Distrito de f^allàdôlid.

YalUdoUd- 33 5

Distrilo de la Nava.UGO'.;, 'iup

Nava deTRey. . = . . 
Castrejón. ' ... . 
Alaejos... ... ,.

Fresno el Viejo.
Casi f oh uñó,'.' " Í • , .
Villálfánca de ’Dúéró.'.
Siete Iglesias, . 

^Tojrrefidla de laiOrden 
Rucada. . , 
Seca (La), ...
VillaÍbárBa. . . ' 1 
Bériáfai^ces; .* 7 . 
Motaü.G . .. ; z ¿ . 
Casasola de 'Arion..

14
T

11

2
1
1

Renedo,. ' .^ •» 
Gistérnlga*ít./ 11 
Tudela de,Duero 
Traspinedo.. .
Villabáñez.
Vdlarriifèritléfo. P 
Puente Du^ro. v 
llarr,i.lla.(Ij.a).i ! .1 
Camporedondo. 
San Miguel. . , .

ou

«

Marzales.. , . . j, . .
San Roman de la Hornija-
ViOaTáP. '
Pedrosa del Rey
Bercero. 'i i . I '.
Villavieja. .
Vélill|._.. _
Torrecilla,de la Abadesa. 
Matilla de los Caños, i .
San' Mi^uel del Piho. ‘Í
Tordesillas..»: 4 . .
Gallegos^. ,z i
Berceruelo. . !... .
Vega de Valdetronco,. .

Distrito de Peu a^el.

Peñafiel,. .
Olmos.
Castrillo de Duero 
.Rábatto,,!. ,. , , ^.

,1, 
1
1

4
1

1
1 
i

. .¡7: ; 1
6 1

6 1

6 
.7- 
.8
7
6 .
6
1'
Gp

, 8 >
1
9

'i

l 
1
1
1
1
1
1
4
1 

. 1
1
1

- 9 '1
/6 1

>7 il
6 1
6
7
7

^'7

1
1

' 1'
/84

7e 1
' 9'’ 1

' = 6 "‘1

Gir. 7 hI

8 1

Di si kilo de Medina de ^àioséed

9. 1
9 1

TO 1
6-1
9 

i;;-9
12 

'11
'7

6
9

1
;1
2
1
1
1
1

.;.9-, .1 
6 1
9 1
8 1 
81
9 1 

: 7 1 
. 6 4

7 1
6 1
6

12
6
6.
7

11
6
7
6

Medina de Rioseco. .
Vi|l£jpuç,Y/i île San Mancio» 
Valdenebro., 
Palacios..........................
Villábrágiinai ; 
Castropíonce. . ‘J 
Valverdewi. «.dwiob 
Villalba del Alcor.. 
Montealegre, p. . 
Mudarra ÍLa). ., ,.

'jJ."u o

•, . ' i zi

Sad Pèdi-d dèV Aítái’¿e'.'‘ . 
Péñafiüi?.'^'
San Cehridn.. ; 1/ . * 'tt^j i-.^. 
Almaraz
Villavellid. MJiJí i*f AJ 
Villardefrades. .

I
9
4

1
1

l
1
1
1

.13'» 12
1 6t 1

•8'VÍ

,9-4;
- 1.7 
6 1

«'4’ 'T

•zHi8.

Cr», ■yV.S’ïi (•óWVUi'’ '6A'A'.iV'n'Mi'ÿ.'

Villagarcía de Campos .

6 
8 
.^ V
8

1
■4

1
1

Tiedra.
Adalia.
Torrelobaton. ., .

.Barruelo.. . . 
TóWeóillá fió’ lá Tórffe'.
Gastrófifeza.';». ’.-»." 
Pobladurar . . ;.• 1(7
S^ S^lTadpD • í v j 
Villasexmir.. 
Bamfia. 7. . . 7
Villán de Tórdéáillasl 
San Pelayo. . ; . <7 
Velliza. . .

Í ,h10 1

6 1
'lO «.? 'Uginrir

6,
6

"7
6

1
T
1
1

6 1
1

Vega de Ruiponcé; , . i íi l *i« 
Vih^baruz .de Campos, . 
Villacarralón., ,.>,... , 
Villacicí àè Óánipos. .,. .. 
Villacreces. . . . ‘"/'''•'oq:: 
Villafrades de Campos, . • . 
Villagómez la’Ñüeva.^* '7 .
Villalba de la Loma.,.
Villalán dé GálhpÓ's.' 7 ''. 7 
Villalón de Campos. . , ' . 
ViHanueVR de la Condesa. ». 
ViUavieencip de lo^ .^Caba

lleros

6. 1
T 6-,T

" 17
6 1

6
6
6
6

12
6

1
1, 
1
4
2 
t

Dislrüo de Medina del Campoo.

Bobadilla del Cámípó.. . = 
Brahojos de Medina.».' . 
Campillo (El): . ■ .!- . ■;:,.
Çàrpio^,,.,,,:./ - ■
Cervillego de ¡a Cruz.,. .
Fuente e('¿oí. 7 * . ‘ '
GomezhaWo. ‘'Í . * • • ’ 
Lomo viejo. . '.'.' b . » 
Medina del Campo» . .
R)1 ora,leja,de las Panaderas» 
Po?al de Gallinas. , . _ • 
Rodilana. . . .
Rubí de Bracátaonte. 1’ . 
San Vicente del .Palacio.. 
Serrada. ..... . 
Velascálvaro. . . .
Villanueva de Duero..
Villanueva de las Torres. .
Villaverde. ....''.
Aguasal.
Alcazarén. •
Aldea de San Miguel,. . .
Aldeamayor. . . . ., 
Almenara. . .'’..'. 
Ataquiriési: . . . i % 
Bocigas, . . . . » ; . 
Boecillo:. . . ., 
Cogeces de Iscar. , . » , 
Fuente Olmedo. . •, • 
Hornillos, . . .
Iscar.. . . . . ; 7 = 
Llano de Olmedo. .* .'
Malíipuzuelps. ..y ziii.ri, 
M^ecesr, 
Mojados.., . ..... 
MuViel.
OlmédoV '.'»' .’‘ V/'C »»; - <;»» 
Pedraja (La); u.', .i:' 
Fpdraja^.deíSan Esteban, i 
Portillo,y 8,1} .Arrabal.. ..i^ 
Pozaldéz.. .
P’árás'..’‘' .
Ramirp.». ? . . '7 
SaiIv3dor.-f->..—..»1 
Sap, l^afilo de la Moraleja,. 
Xffe'!^r-,r — / , 
Ventosa de la ÇuesUi.. . 
Viaria 'de Cega.'. . ' 7* . 
Villalba de Adája4 ’ /'"J 
Zarza- (Lá); i. —.» .r .’ »'.■»'

Dislrilo de P^illalon

6?
’ 1
1

6> 1
«mi? .4

6 1
"'6’' i

6’1
7

12
6,
7

1
2
1 
1

7' ''1 
"7

6 1
.8 2
6
7’

8
'6
9
í"

'6
9

, 1 
1 
1 
1 
1
1

. f, 
1 
i‘

iô li
11
6
6
6
9

1 
li
1
1

, 9i! 4
n.: gn4

91

10 1
/ 91

n9.. T 
.z.9.4- 

, 10 l

-6 1
. .-.«/o-T

. .Ai 11
6.1

6 1

Zorita,de .la Loma.; . 
Berrueces.. . .
Cabreros dét Monte. .
Morál defa Paz. . .‘ 
Morales de- Campos. * ? 
Palazuelo,de Vedija. . 
Pozuelo de, la Orden* ., 
Santa Eufeniia.. . . 
Tamariz.. . . . . 
Tordehumos. . .
ViUaespér. . • . . . 
Villafrechós.. . . .

9
6

7

■ i.

1 
1
1 
1
1
1

9; 4
*61

' 9

Villamuriel de Ça,pipos.■ ■,. .■♦— 
Villanueva de los Caballeros.

9
6
9

1
4
4 
i
1

Circular húm, .2,685,

Los Sres. Alcaldes de. los pueblos ¿é 
está provincia. Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procer 
defán á la averiguación del autor ó 
autores del hurto de una burrá'y nué- 
ve gallinas, cuyas senas se expresan a 
continuación, de la pertenencia de Lüís 
Gil, vecino de Riocabado; y casó de 
ser habidos los pondrán á disposición 
del Sr.7Íuez de primera instancia de 
Avila con inclusion de la cabaílerfa y 
gallinas si fuesen habidas.

Valladolid 4 de Marzo" de 1872.= 
Pedro Ólíer y Cánovas.,

Sî^às/Ï ‘

., ,Una burra cerrada, pelo castaño,, un 
poco bragada, tiene una oreja un poco 
djCspuntada y rasgada, y de ahada re* 
guiar. , . ;

Nueve gqrlijnas,litres ftegraç, ô.tras 
tres çomo blancaSjy:'Jas , ti;çs restantes 
pinla,d^S;. ,;: ii!

Geria..  
zaratán. .
A411anublav'.‘i!.-.'\.'—l‘-
Ciguñye!3>;í .;,. ., (.i.H 1. .1
Quintanilla de Triguerp^, ' 
Cubillas de Santa Marta.., 
Trigueros?.
Corcoái' ‘'."'''i ‘ '. "
Cigales.. ' 'd'
Mucieules, . v . i . d»
Robladillo. .,,.., .
Simancas. .... .
Arfóyo. ....
Fuensaldaña. . . . .
Cahirpinembibre. - . ' . .

7

'9 'i

1 
1
1
1
1
1

, 7..J:
' •’8"'’l

'9=4
î9.-
6
9
6
8

' 6

1 
1 
l 
l
1 
1

Agnilár de Cartifíos. .‘ 7 '. 
Barcial de la Loma.* J*» : ^. 
Becilla de Valderaduey.i üd i 
Bolanqs.fi,e^Çaqjpo3,:(.z,,,i' 
Bustillo de Chave^.
Cabezón cíe Vaideradueÿ: . 
Gástiíóból.‘'’7 7'
Castroponce de Valderaduey. 
Ceinos de Campos.. ' 
Cuenca de Campos. :. . j 
Fontihoyuelo...................... 
Gaton de Campoá.. ». ‘.: 
Herrin de iCámpos. . 7 
Mayorga,, 
Melgar de^Abaj‘q. . . .p 
Melgar de Arriba. . ¡. .. , 
Mónastério de Vega, . d 
Quintanilla del Móláéi ' . 
Roales. ..... ^ 7 
Sahelices de Mayorga*. . 
Santervás de Campos. . 
Union (La). ..... 
Urones de Castroponce. . 
Valdunquillo. 7' . 7' 7

Ú^ 1 
7"T^ 
9 4 

.»-7; T
6 1 
6.1

7 *6’ ' Í
6 1

- i 7 ' 1 :
9 T
6 1
6 1

10 1

i 8.-4
6.1
6 Í'
7 
?
8
9
6
8
7

1
1 
1
1
1 
1
1

TiftCKM fiEGGlÓÑ.
i íí • •-jddii'i -í ifí-í

Pon Ramon Crespo y i^icente, \Jbog'ado 
^déRTlaSire Colegio d¿ Madrid y Juez 
de primeria instancia del distrito de 
la Plata, de esta ciudad de f^alla-^ 

dolid. : . , . ,

Hago /saber: que en ej pleito ejecuti- 
fo que' áh sigue en dióhó JuzgadÓ con
tra* Don Manuel Delgado Isla, vecino 
de Alaejos, para hacer pago- á D. Isaac 
Aguado y Jalón, de esta yçiçindad, de; 
ocho mil escudos, intereses y costas, 
se sacáh á pública subasta por térmi
no de veinte días las fincas ejúe á cóú- 
tinuacion se expresan; » — t 1

Én término de PRla/r^echós. .

■ ' '-^Peselasí '

1 .^ Una tierra al pago de
San García, de segunda, de
2 higuadas, 3 cuartas y 52 
estadales, tasada en. . . . 290.

2 .® Otra al pago de las 
Junqueras, de tercera, de 2) 
higuadas,. 2 eparcas y 25 esh./Ufín . 
tafia les, en. . 7 , • . . 142
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7
y 3/i ,Ptra al pago de San , i 

drafcía» de seguida,; de 3 hi- , 
guad^s^,5,cuartasy 68 esta- ; , 
dale^S, t^íV: . ^: : ^l? , •)
-14’T ;0tr,a-al pago de San: , , j 

G^rcíaij dei tercera, de una , 
higuada, 4 cuartas y ôO es- , 
tadaleSxen. . . . . . . 131 

, 5 ’ Otra al pago de Sap : 
García, iumediata de Marr 
randiel, de tercera, de 3 hi- , 
guadas, y 7.palos, en.., . . 225 

; i,6'^ Ot^-a al pago de Mor-. , , ; 
gate, de segunda, de Í hi- 
gpgd.as,i2 cuartas y 48¡ .^tay p; ;, ,/; 
daj.es,,^en.j.;.>,, 47 

. 7? Otrg al pago de Mor-- , 
gatey de . segModa, de ,2 hi- , \ 
guasas, 3 cuartas, y,2.4, estar . ? 
d3les.;pií.,¡. . ,.285 

8 .^ Otra al pago de la 
Senda de Morgate, de terce
ra, de 4 cuartas y 6,4 estada
les, en. . . . . 64 

9 .® Otra á los Hoyos de 
San Cristóbal, de segunda, 
de una higuada y 93 estada
les, en.. . í . 106 

vlÓ. Otraéá la Garrida, 
de tercera; de una higua-. 
dá, 4 cuartas y 60 estada- , 
les, en 160 

11 . Otra al mismo pago, 
de tercera, de 3 cuartas y39 
estadales, en. ‘ . .'... 50 
' '12. Otra al mismo |)ago 
y cerca dé la anterior, dé 
tercera, de 3 cuartas, en. . 48 

13. Otra á las Tapias de , 
Penejos, de segunda, de 8 ' 
higuadas y 5 cuartas; en. . 1442

14. Otra á las Tapia.s de • 
Pe nejos, dé segunda, de 6 
higuádá& y 12 estadales, en, 675, 

15. Otra al pago de Cal- ' 
villos, de tercéfá, de 4 cuar- ' 
tas y 42 estadales,ien.. , . 158

16 .Otra al mismo pago, 
de tercera, dé 2 higuadas y' ' 
29 e^thdales, en. . . . . 215 

17. Otrá también al mis-i / 
mo pago, de tercera, de una ’ 
higuada, 4 cuartas y 38 es
tadales, en. . i \ . . , 156 

18. Otra al camino de 
Villagarcía, de una higua- ’' 
da, 2 cuartas y 94 estada
les, en. . ; ¿ . j.' 218

19. Otra á la’ Pachona ' j ‘ 
y senda de cuarto, de seí- 
gunda,'de 2 higuadas y 37 ' 'í i- - 
estadales, en. ¡ . .... ' 217 

20. Otra âl mismo pago ' 
y contigua á la anterior, * dé < ^ - 
segunda, de 3 cuartas y 43 ' ' 
estadales, en. . v . . . 60 

21. Otra á la Sehda del 
cuarto, de segunda, de nna 
higuada, 4 edartas' y 80 es
tadales, en.. ; . . . . 218 

22. Otra al mismo pa- ‘ ' 
go, de tercera, de una hi
guada, 5 cuartas y 24 esta
dales, en.. '159'

23. Otrd ál caraiho de 
Villagarcía, de Segunda, de 
una higuada, 4 cuartas y 76 ' ' 
estadales; eu. ..... 180 

■ <24i Otra al Pollo, de sé- ' 
gunda, de2 higuadas, 5 cuar
tas y 90 estadales,;en.. . . 420 
. 25. ,ptra á la Pachona, 

de tercera, (le 5 cuartas y 9 
estadales,,en. ,J i . 76 

26. .Qtra al mismó pago . 
frepte 4 la anterior, de ter- ;   
cera, de 3; Cuartas.y,36 pa- , > , 
los, en. ... .; . ; . ' 51 

27. Otra al pago de Bar
dalejo, de segunda de, 4 hi- , 
guadas, 5 cuartias y 94 esta- , 
dales, en,, . . . . . . 560 

28, Qtra al.misino pago,

¡de segunda, de 3 higuadas y, ; 
‘55 estadales, ep. . . . ,. 360 ' 

29. Otra á. los Hoyos de; / i 
Juan Villar-,; de tercera, de , 
unaihiguada, 2 cuartas y 44 . ij 
estadales, en, . .< . . 124 

30. Otra al mismo pago, ? ! 
de tercera,! de 4 higuadas, 
5 cuartas , y 17 estadales, 
en. . ... . • . , , 532 

31. Otra á Cantalpino, 
de í(egpnda, ,,de 2 higuadas,, 
una cuarta y. 65 estadales;:; 
en. . Î• , . ■ ,255' 

3iX; i Otra á CarrevegiHa, 
de tercera,de úna higuada yj 
12 estadales, en, ♦ • . 50 ; 

33. Otra al Cardada!,,, i üí 

de segunda, de 4 ; higuadas., . 
en.p , ¡. ../...... 500 

34. Otra al mismo pa
go, de tercera, ,de una hi
guada, 3 cuartas y 40 esta
dales, en.. ...... 185 

35. Otra el Teso de la 
Tomilla, de tércera, de 2 
higuadas, 3 cuartas y 55 es
tadales, en. . . . . . . 300 

36. Otra á Curieses el 
Viejo, de segunda, de.6 hi- 
guadas, 2 cuartas y 86 esta
dales, en. . . . . . . , 872 

37. Otra á Carre los 
Huertos, de segunda, de 2 
higuadas, 5 cuartas y 59 es
tadales, en. . . . . . . 392 

38. Otra en el mismo 
pago, de tercera, de 2 hi- . 
guadas, 3 cuartas y 12 esta.-, 
dales, en.. 24,2

39. Otra á la Festilla, ¡ . 
de ¡segunda, de 3 higuadas • . 
y 22 estadales, en,.- . . . ; 246 

40. Otra al camino de 
Cabreros, de .primera, de 
una higuada, una cuarta y 
64 estadales, en . . . . 240 

41. Otra al mismo pa
go, de segunda de 9 higua- 

' das, en;,.^ '^ .■ v.^ .:..;, , . 1225. 
42. QtraalCañodeAba- 

jo,desegunda,deÔ,higua- 
i das,.una cuarta ,y 58 estada- 
les, en; r ,827

43. ¡ Otra á Carre los , 
Huertos,-de, segunda, de 4 

; higuadas, 4 cuartas y 34 es- ; 
tadales^ ep. . . .,. . . 710 

; 44. .Qtra a.l.Sendero dé; . 
Luz, de segunda, de -4 h^- ; 

i guadas y 11. esta dalles, çn, . ,530 
43, C)tra,al;mismopa- 

: go, . cerca del rió, de se- 
gunda, de una higuada, 5 ■ . , 

; cuartas y 4ô estadales, qn. . .208 
i 46. Otra al camino de 
; Benavente, á la izquierda, 
; de tercera, de 3 higuadas y 
■ 5.3,palés, en. , . . 565 

,47». Otra á CarreEsco- 
1 bar, de tercera, de 4 cuartas 
y 64 estadales, en.. , i ' /1 . 68 

! 48> Oirá á Garre Esco- 
i bares, de segunda, de 2 ht- 
guadas,,3 cuartas y'40 esta- ; 

i dales, en» -Ti .1. i. ;'... . 337, 
; 49. .0lra á,Mazarran- 
cop, de tercera:, de 4 hi
guadas, 4 cuartas- y 57 esta
dales, ep..: . . 4 . 4 -550 

- 50. ; Otra á Garre Cor
nejo, de segupda, de 2 hi- ' 
guadas, 2 cuartas y 92 esta- ! 

^dales, ep¿. . . . . . . : 330 
01. , Otra al mismo pa

go de Carre Cornejo de ter- . 
cera, de 2 higuadas, 4 cuar- 
tasj y 27 estadales, en.. . . 293 

52, Otra al mismo pa
go, tie tercera, de una hi
guada, una cuarta y 63 es
tadales, en. ...... 113 

,53 . Otra tambien á Gar

re Cornejo, de tercera, de 
2 higuadas, 4 cuartas y 70 
estadales, en. ... . .' 312: 

54. Otra ai mismo pa
go de la Senda de Carre , 
Cornejo, de tercera, de. una 
higuada, 3 cuartas y 40 es- . 
tadales, en. . ..... 175 

55. Otra al mismo pa
go, de tercera, de una hi
guada, una cuarta y 52 es
tadales, en. . . . , . .4 14Q . , 

56. Otra al camino de 
Villamuriel,. de segunda, de 
una higuada, 3 cuartas y 80 
estadales, eni ív . . - . .; ; 193 . 

57. í Otra á la Mata, de. 
tercera, de 4 higuadas, 2 i 
cuartas y 21 estadales, en- • 492 ¿; 

58. Otra á la Moraleja, 
de terhéra, de 2 higuadas y . 
76 estadales, en. .. . . . 220 

59. Otra á Carrenueva; 
de segunda, de una higua
da, 3 ^cuartas y .30 estada
les, en. . . . . . 193

60. Otra al mismo pago, 
de tercera, de 2 higuadas y 
40 estadales, en. . . . . 210 

61. Otra á la Mata, de i 
tercera, de 5 higuadas, 3 
cuartas y 8.6 estadales^ en. . 1640 

62. Otra 4. Carre la Due
ña, de tercera, de una hi- . ; 
guada, 2 cuartas y 50 05^7 
dales, en.. ...... .. 175 

63. Otra al camino de 
Palazuelo, de tercera, de 4 
higuadas,3cuartasy50és- - 
tadales, en. .,...., 520

64. Otra á Garre la Due? í 
ña, de tercera, de 9 higua- - 7 
das, 3 cuartas y 50 estada? ; 
les, en. ....... 1240 i

65. Otra á. Maracon, de :l 
segunda, de 3 higuadas y 80. 
estadales, en. . . . . .. 302

66. Otra al camino de 
Villamuriel,y Senda de la 
Caballa, de primera, de 2 
higuadas, 2 cuartas y 62 es
tadales, en. . ... . . 510:

67. Otra á Morgate, de ■ 
segunda, de 2 higuadas, 3 
cuartas y 32 estadales, en. . 410' 

68. Otra al pago de las 
Raposeras, de tercera, de 7'i 
higuadas, 3 cuartas y 88 esr . i 
tailales, en. . . . . - 925

69. Otra al mismo pa
go, de tercera, de 13 higua
das, 2 cuartas y 20 estada- ? 
les, en. ..-....,* 560 

70. Otra al mismo pa- 
go, deaetcera,, de 11 higua
das, 5 cuar-tas y 50 estada
les, en. . . . . . . 1220

71. Ot^a á la Senda dé 
las Garretas, de tercera, dé 
2 higuadas, 2 cuartas y 36 
estadales, en. . . . . , 320 

72. Otra al mismo pago, 
de segundaÿ de 3 higuadas ÿ 
90 estadales, en. . . . . 397' 

73. Otra al Valorio,‘dé ' 
tercera, de 2 higuadas, 5 * 
cuartas y 30 estadales, en. . 610 

74. Otra al mismo pago, ‘ 
de tercera, de 3 higuadas, 
4 cuartas y 34 ' estadales, 
en. ........ 370 

75. Otra al pago de la 
Laguniljap de Segunda, de 
una higuada, 3 cuartas y 30 
estadales, en. . . . . . 240

' 76. Otra al mismo pago, 
de segunda, dé 2 higuadas, 
4 cuartas y 18 estadales,' en. 264 

77. Otra al mismo pago, 
de segunda, de 3 higuadas, 
5 cuartas y 86 estadales, en.' 340 , 

78. Otra á GarreHomas, ‘‘ 
de segunda, de 2 higuadas, '

una cuarta y 30 estadales, 
en.. . . 4 . ¿i . . . 230 

79. ! Otra al mismo pago, ; 
de segunda, de' 3 higuada$;< i 
una cuarta? y 50 estadales, 
en.í. ...... 826 í 

80. Otra al Pedriquin/ - 
de segunda, de 3 higuadas, 
2 cuartas y 29 estadales, en. 345 

81; : Otra á Garremorales, 
de tercera, de 2-higuadas, 
3 cuartas y 33 éstadales; pn. .160 

82. Otra ial camino de , 
Moraí)?s, de tercera, de 2 hi- : , 
guadas, una cuarta y 82 esM; 
tadales, enr^ .u .r? .; . : .^ . ^ 140 ;

83. Otra ;al misoio pago,; > ! , ? 
de síégijínila, de 4 cuartas,, y 
86 estadales,en. í l!t2! 

84. Otra á los Molinos, 
de tercera, de 2 higuadas, y 
2 cuartas, en. - 4 . . c. . . 264 

85. Otra.mas adelante y• , 
en el mismo pago, de según- . 
da, dp<2 higuadas, 5 cuartas . 
y 65 estadales, en... . ' . 270

86. Otra al Teso de la 
Orca, eje segunda, de 5 cuar - / 
tas y 12 estadales, en. ?. , .■ ; 125 

87. Otra en dicho pago, 
de segunda, de 2 higuadas, 2 
cuartas y 48 estadales, en. . 280

88. Otra al mismo pago, ! - 
de tercera, de 2 higuadas, 4 e ; i t ? 
cuartas y 30 estadales, en. . . 325

89, Otra al pago del Pe- ' . 
driquin, de segunda, de 2 , 
higuadas, 4 cuartas y ,70 es
tadales, en, . . . , 8T0i

90. Otra al Carreprado, d 
de segunda,, de 3 cuartas y ;
20 estadales,en. . . . ■ . . 50 

91. Otra ah mismo pago, . ? 
de segunda, de una higuada, : 
y 4 cuartas, em . . . .1 2251 

92. Otra al Molino titu-J ? N 
lado de MaipoUn, desegunda, d 
de una higuada, 5 cuartas y . i 
8 estadales, en.208 

93. Otra .al camirio de ' 
Villagarcía, de segupda,-de , 
una. higuada, uqa buaria yi ; 
40 estadales, en. 4 . . 160! 

94. Otra al pago de Cu? 
rieses el Viejo, de. segunda, 
de 2 ■higuadas, ,4 cuartas y 7 
50 estadales,,en.;./.K , . ... ( » 281! 

95. Otraal ,mis«lo pago, : : ; q ; 
de tcrcera, de10 higuadas, . 
una cuarta y , 30 . estadales), i 

760: 
96, . : Otra al mismo pego,m, , , 

de Curieses, de segunda, ,d¡q.' j j 
5 higuadas,:^ cuartas;y.¡38 
estadales, en, ¡í. . . ., . ^, 650 

97< Otra al mismo pago ? 
de Curieses, ti tu lacla Los Ho
yos del Rey/de tercera, dp 2 
higuadas y 80 estadales, en.> . 200 

98. Otra á Valdomar, de. 
segunda, de 2 higuadas, una ; 
cuarta y 78 estadales, en. 4 256 

99. Otra á Garre los , , 
Muertos, de segunda, de una 
higuada, 5 cuartas y 2 esta-/ , - 
dales, en.. . . . . . 275

100. Otra, al mismo pa- ' 
go, de segunda, de 2 higua- . 
das, una cuarta y 83 estada- , 
les, en. . . «j - ,376 - 

1,01 . Otra al mismo pago ? , ; 
de tercera, de 3 cuartas y, 
94 estadales, ®»- • • V , i 50. . 

ip2. Otra ai camino do - 
Benavente, de primera, de 2 ? 
.higuadas, una cuarta y 67 
estadales, en. . ‘. ‘ . . . 485

103. Otra al camino;de ; 
Santa Eufemia, de primera, 
de 4 higuadas, una cuarta y.
12 estadales, en..................... 912

104. Otra al pago de los 
Cascajos, y camino de Bena-
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vente, de t^rcèrà/' de lûfia hi 
guadhyS cuartas .y 67 esta ,.n

H'1457Zi.^í!<j (,iUIK¡i' '^dales, en
105. <Otraial paigoi dei los liu 

Zarapitos, d® Iségundfefyde S J i ’ i > > u 
higuáídás y 20 . estadales, en. . 1004

106. 0t»án yal'l^ágóc delito '7 
Espinel Altn,ii!deii1ii>icrf'ra‘,ildei.bni.’ 'b' 
2 higpáda5,..unar jjuártia yiTóv i- .ü ’ 
estadales, ep:.'ns..i<íii cuk!.! ;?)O 218<’

107. Otralahpagode Zar i - 
rapiíiód, de segunda^ dfeyOítli-'f -‘'i ; ■ rd 
guadas, 3 chartas y 46 nsta-iiO é 
dales, en., -ir! í’ oí. ,i;a'»'j;» x.-'h ,860''^ 

108. Otra '¿4 'piismœpa*. > úr ' c 
go, dé lercera,.de.una higua-o * * ‘ > 
da, una cuarta y '60- estad a - 
les, en. 140

1091 Otra.al misraonpa- » ' 
go, de primera, dé 3 cuartas -' ‘ > 
y 20 estadales,-én/;; :.! F h«c '68

Ú0£l Otra.al camino -de (• * * 
Barcial, depegundá,’ deiuna '' 
higuada, 5-cuartas y 10 estaño 
dales, en.. 1 ./cl.’’'C-n ■ 

lÜlV Oira álos .Paloma- * 
241 •

res, de segunda, de ‘5lcuartas‘ ■ - ’’ 
y 66 estadalesfeh./í «i'.i o i . 190 '

Itb2l Otra, á la: Cruz del - ' 
Gallego, de tsegundaji de 3 ' 
cuartas y 62 .estadales^'én.' , * ; 85

Illc8\- Otraftiecriall cami- * : 1 
no de Leony deí segundá,‘de i ' ' “ 
una higuada,.una eiiatti yi9 ‘* 
estadáOes, en.H , • 160

114. Oifít álhpalo-^júdío, ' 
de segnndá’, deiunaihig,uada‘p -‘ “ ? '' 
5 cuartas yr;2 ¡éstadales,'én..! • 280 

l(16lí Otra al mismo pago, ! ' ’ ’ 
; de segundapide S ihiguádas,! i‘d .h-., 

una cuarta.yó6estudalcspen 405 
1íli6. Otra al mismo pago’ ' * 

mas adelante quela anterior,' ’ - ‘ 
de tercera,,déi2 higuadasd 3 ‘ ‘ * 7;' 
cuañ’áá y 4 estadales, enn * ' 31 2 ’ 

117. Otra! al camino del'' 
Barcial, frente al -teso del rio, 
de segunda/ de 3 higUadas' y “* 
5 estéídales, en.. . . .’ '. ' 463 

lid. Otra úlüAbrojál, de* ' ' 
tercera, de ’2.! higuadas-,‘ 3 * 
cuartas y 10 estadalespen. L '‘47275 

1(191 Otra al mismo págo ’ 
y hoyos ddtí'Garleroy dé* sé-’ * ’ * ' 
gunda, de ‘6 u higuadas; ; 8 • ' 
cuartas y 89 estadales,»en.'4’ í'811^ 

I^i Otra, al Espineíal- " “j.i *1 
to, de tercerapdtí' 5''cuartas y’'^ ' ’ 
38 estadales/en. ó•’ 9* .’' .«' ' ' '84 

121. Otrá a lás Erradas,' ’ " 
de t^Hcera, de una higuada, 
2 cuartas ^i^2 estad ailés, én?.‘^^ 

122. Otra tai “Picón 1 ‘del
12'5'

grajo, de séyuridi,^dë‘ 2 Bi 
guadal, una cuarta, y 29 eà- , 
tadales, en.*'2 ‘'“.‘‘'‘2’ ’1 '

- id où

274'
123. OtrijáÍ •^agd 'd^^la’ y '‘'' 

senda de Ga‘Vre’Córhé'jó,'dé ¡ ‘ " 
segUhda, de* 2'higtiadai, ‘ 2 ' 
cuartas y 96 e^stadalesy en. «•, d7 234 

124. Otrá’a’lthilsmÓ'^agqy 
má^ladelante, dé sé^khd'd/âé ' ‘ ’ , 
3 higuadasj'á cuártás ^'^ ^7', 
estadales, étíl“ . ' ^'“‘‘p*• 3é5

125. Oiré á los Sitb's'/d'e'' d‘‘ ■ "c 
segahâa, de 4'higuadás* y 85 
estadales, enq ije-.íu.i'' j'idJ

126. Otr^flíl* mjsfibó pá-“é 
go, de seguifM,’ dé' uóa‘ Bi- 
guaâ4,6una cuarta y 45 es- , 
tadales, ení‘í!’’*S.‘^'d'“d ' 

127. OKra' táihhibn" a"1'os*‘ ' 

5'49’

160

Silóápde tercera, de uná’hi; ' 
guada y 5 é^tadalés, én.' .*' ’. lotí

128. Otra' áí’Ypa^ó de' . 
Carre Çornèjo á'la izquierda, ’ 
detéf'éera,'de'una higyada, , 
5 cuartas y'^8^8(á'd'áfeá,‘'eh’.. . 195 

129. Otf’á''^9l h1ismo'''ph'- , 
go, de tprcéraíp dé'5‘Biguá-’ ' 
das^I^Oestadales, en. ;* . ' ., ,'512, 

130. Otvá‘'kl \^ágj'' del '’ ’ 
-tardi ah' 000'0 . / '

Redonda!, dé segunda, dé 5-1 { 
cuartas y 217estada tes,’en>. . j <89é ^^ 

131$ Otra al mismo pai*' . 
go, de tercerq, (de ^f higua.^) d 
das, 2 cuartas ¡y 80 estada;- 
les, en. . i:.'iu .ùî .,i;'<. 'l'Vit ; '

132. Otra; dJi pago de.la 0 
t*^6'5 !<>'')

Regúeila del Castro,, de ter-.e - y 1 
cera, de 5 higpaí)lias-,m5 cuar-dC* < 
tas y 92 estadalasijenU (i.’;,: j 

133. Otra 'el vpaego. .del i u 
^Valpâê segunda, de 2 h.igua-. 
îdas y 70 estadalesjien. !•••. e.' 

134. (Otra .aLmisino lpa.- 

690 
,l.l,bUg

0 2200
fil dV

go, de segunda/, deiunaohU.i UrJii r.n:. 
^uadá,íuna. cuarta y 90 est-'i , .Íi b. i ' 
tadales, ent'b ,(;h í.'' ¡J í. »;;> 1.'160(-

135. 0lra,aiiraÍ3m6 pa-i 7 p ’ 
go, déH'terceraydjBoSi diiguai-'' < '«a <cu
das, una cuarta -y 1*4 «'stáda-^^O . 
les, en. . '(• ••.i'.hGV';gi.l STal?. tí'.'i'292i‘d 

186í^^ Otra . al. mism®'p^'>l' hr.n «i. 
go de la sendandeli.Val/ ded? iíe 
segunda, detáihiguadas y 1,21 (“’g'’" d 

¡estadales, enJ í .012 y .<4 t! .; ’-2d9 / i
1§7J Otra al mismo pa- u ,• 

go de la seipdaj (del. (Vaih deiO -Oo 
segunda, do; 7 higuadás,Suda,); í!‘>!J ! 
cua0th“y 59 estadales, en. .' .-.u (1'7-60 61 

138. Otha aliiiiafismo¡;pa'4 0 li
go, de tercéra, .de ( 6 higuaM- . -1 i . 
das,(Q cuartas y 35 estadale'»/ * 'i.t iü'i 
en.. . . ‘uéi -.•rO 59.ÎÔ

139. Otra aliimismoopa-’!■ • 1 < “ 
go de Ia senda*, del /Vah dei - j»í g 
tercép£Í, de una higuada, una r , '’h ' 

¡cuarta y 99’ estadalesv eb. ny lO 123' 
; 140. Otracá Qarrecueva, . 1 t»'< ' . i 
'de tercera,-die*)3 higuadas'i y ji n );i';;í ' 
25 éfe’Udales, en. . . . < ' <340^ ‘H

141. Otra' al caminbrdo ¡0 -ib 
Villamuriel,' dpttéiQierá, de;'2i í =1 '»(‘ ; 
higuadas, 3réuartasOy SO-esMiucj 6 y- 
ladàlè^jî en. .• 240 . ■

i 142. Otda4ítras!dé Agui^^íO (o 
lar, de terédia/, rde .F bi^’*^'^** ,bl fm 
das,‘’’u'ha cuarta .y 6 estada+í ,>.■»!«:•;' 
'les, en. . oL «!jrí.;'-u. b; rii 4 > 39Í®'’ 

143. Otra aH raisin®.pagdorinu r. 
(de segunda^: dû, 2, higaadas,’ 
‘2 cuartas y 66 fe&ta51ales,i,en.’ »332'
; lOllc Óira.al pago deSa.n' ' 
Tana, de lerbera;ide ó cuar^ O 
Tas y 26 esSadalés^cend V 'V- , 

105; Otra al»pagode’Saú-í ' 
ta Ana, dei.segunda,, de .5 0 
cuartas y 87 estadal®?!/«n. n■ 

80-

9^1«»
146, Otra Üad mnsmo¡pal . ' 

igo dtetjSanta Ana, de terce- 
ra, de 5 enastasí yi(1-2 lesta-üO

•I‘)J 86¡dales, en..
i 147. Otra tambíhná Sanx i 
:tan4)¿)de tercera, .de una hi- ■ 
guada, 4 cua^rjtaany ¡421 esta*.0 •”• 
¡dales, en.. - K-uíihl U -. f .,(. :>;''; '>162 «”«5

148. Otráuál -mismo pah-i-c r. e -J- 
go dpjSínta Ana,, de según- . a: ’ ,^'(i 
da, de un^p higuana,, ¡uq^íó ».17 
cuarta y 97,.est^da.^es,;en, (..,,j;i126 ,

149. Upa hera .qr,i, ,dicho . ! - , g c - 
térq^/no de Villafrechós, d-p^. . *J, ; ¡J - 
primera, de^ 5,cpa/¡tas,(,y¡, 8Q () /j? 
estadales, pungid- 6 ubjeiaí^Íó oí;

15^,. Otra liera' al qa<pnp.,l,;br.ir.> 01’ 
no tfe’^arç)j^l,^,,^,;g^qod§ÿnO .c7 
de 4 cuarlag yj jV,estf(daJes,! pn'jyi-'.J 

!®"**0L6 * . ’.mf bf: 300.ao
151. Y,f,Q^jç^,,j^çfa; ^eJdiO -1-7 

senda de Ala,Í^y^,, ^e iseg^n-jn-jy luJ :. .■ • 
da, de 3 cú^pitq^;.y^.,5:^ {est^- enrmu;, j 
dale^,j.^n. \ . . , ./. . 225!;u

Tierras en,^t^érm^nçi^de llanta J^u/^smiamJ
08 X zriiCi’ J ó <‘.or.n 

1^2,. Una tierra á Baldor-, .8' 
mar/de tercera, de 4¡^,l?igu^_- .^, 

idas, 2 cuartas, y, 4¡estadal!es,¡ , 
'^”’ 4íi^‘ * i") '.1*1'1 ■'*‘’■ '*^1’'' *■' 

153r Otra a la.sqpd^, Mp/¡(, 
la Quemada,''^,de tercera,!de g,, 
2 coartas y‘'Úp‘’e^^s, pp’.., „

15V Otra a ja .^enda; 4e/,(, 
la Qaemadh^^.¿^,,gj¡|mgraxfle,.j ,

JÇ^

JiJ? 70

4 higuadas,'12’óíiáítáí!y-2'leSfr*.nii'g''' "i’i 
tadaíléá,'en.. . , . V'’.?'67'0'<‘ 

155. Otra ah?¿iism’o'pa-d) • 
go, de tercera, de'JS higúar’''l‘^ - 
das y 27 estadales/>eirtíJ'-> r pd’ (’210' '’“ 

156) Otra 4 la (Quemada', ' - 'd ;) . 
próxima á,. la 'Jamterior/ de - ’ ■<'- 
tercera, de^úna’hrgúada y 69-' ' ’ ’ ’ 
estadales eO'.'14,.71 '7*0' '

lisió 0tra«al pago de los - • ’ 
Barriales, de', t'errera,’ de '4’0 * '' 
higuadas y.90 est'adalG5, eu.i'' 120' 

158. Ó<trái'i4-Baldúraár/’‘ 
de te<rbera, de-4 higuadas, • 3 • •“ 
cuartas y 20 éstádal'eS, ért; ' 15O ‘ 

149. Q^ra’ (tigr#a-<4i jlaí‘>'’‘ ‘ j'* 
Senda de San Miguel, ó' ca- * ‘ ‘ * 
mino de Benavéote, de ter'-’‘ ‘ d é 
cera, de ^' higt^daé- 'y- 2.7'“’n‘" ’' 
cuasias.

160 Otr'd’á’da^Sé’ndíi dè* 
180

■ San Mig.uel,nde‘’áégu'‘ndai'’de' ' * ’ t é 
una higuada,''5’ cÜárifas-y''22* ’ ’ (’ 7: 
estadales, en. . ■. ■. ■. . • '‘146 **

161. Otta S la 'Vaya dé7’
Villafrechós, de dercérá, dé 
3 higuadasy uha’ cuartáy* 25 - ' ' ‘d ‘ 
estddáíes, en. .• .• . • . .“ ''^^F ’ 
.í.éG'.ií'lt‘JÍ;f:’’l.,l-';<-

Tierrasi^n^ér^itíddi'UrUéÚ'a-' ''

i'62V’ Otra- tierra en di- '' 
cho térmirró,' dé* primera, de^^ 
30 higuadás vÍ6í ’ eyi'á'dáde'áj
en.. . . ü , 900 •

1 163''.■ Otra en el mismo' '' '', 
termino, a Garre 'Almoraz, \ ' 
de segunda-'Üe uná higuada ' 
y 5 cuartas* én.-*. ^ .''’ '.''“.’ ” '400 

164r Oira al pago de Po- ’ 
zuelico, de tercera, ‘dé uná^' ' 

■higuada, en d* ;' . ‘^• ’ . ’’.‘ ' '’y;
Í6Í5^7 Y' otra tierra • éh^''7 

¡dicho término, “ál’phgó dé ^ 
.Carrevillarp de"sé^ó’óda, de , ■ j .

-99,

O i

,5 higuadas, **3’ éuaétáá’ ^'8’'“ 
estadales, en. •.•.■.“'. . e TlbÓ. ’

-il,: G!C 1111 1" miO -it

(áuyas Qntas^sé ha''^éñá'iydó’para ¿q' 
remâte él dia 26 del proximo Mâ'r?ô y 
hora de las doée ‘de su toánar/a^ enlas 
Salas Consistnríaie^ dé‘esíá C'ápital/e’ri! 
que^se admitirá-ñ' lás 'fpb^tbrás q'u'e'''sé. 
hiciérén siendo arregladas á .derecho; 
y con objeto de qué 'los' interesadó's ‘ei). 
la adquisición de ‘’láF'mismas puldaiV. 

¡enterarse suficifeíitéih''?r1té^”’sé 'h'áll'á He 
inahífiesto dicho expediente'égt?éd.t¡,Vó’ 

.en la Escribanía'del áutÓrizáme, dalle, 
¡de Orates 42,! 3.°*‘ d'e^d'e'da feéha'M’é 
lesteiydicto hasítá'el d’él'éemát’e.' ' ' ’

Dado en Vá'lládblídá Veintikhevéde 
¡Febrero de miróchaéíéntdá séfeñ^a y" 
dos. = Ranion^ ‘ ICféSpb ’‘y" yibeúi;é.‘==' 
Clái^d^io Mungüira.

Doní Rumon. Crespo y-C'icenU,' ^bog’adó 
‘ del Ilustre CiHe'^io de iMacIr^dj >¿Íaez 

de primera instoMciei diei' Oi^ti^iio dé 
l(^'<^Plaza de f^aHadolidi'' '' ' ^ ’ “ i

■ Hago sabeaf: ¿juei.paTlaihaiCer'pa^o4’ 
¡D Toribio OarcídiPosiaidapde lacca-nti’-’ 
piad7d¿siete mil quinientasveinte y seis 
¡pesetas cinciiantaí.óénWmoSijdihteééses 
iy costas causadas -y qyeiase''originen,* 
' procedentes de- près ta mds hipotecarios, i 
queChoái én deberle D. Ramon Mon
clús y Castro, y su. rhujer lÚóña lMa- 
nuela Alvarez ®ùrgosbito4os Vecinos* 

jde esta ciudadldes êfdé •«m'bargàda, 
lunabé&a en el casco de la misma', bar
rio de San AqdrésKyesu 'caUeidé Palna- 
deros, numesro veintpj nueVoj‘qtfe Mn^i 

¡da por la derecha segunesé éntra dii* 
ellatCdn otra . de D. Sa-htos ¡"Lloíentd/
por la izquierdajueon' étra dé D.-Vi
cente Feliú is por-el tésteroxá espalda^ 
con el rió Esgueívia; conista''de’piso; bajo,. | 

■ priifclipalj .segundo y sotabanco; cônt*| 
qlos habilacmnési.an cada! pisbl desti* L

' nado el pribSirtf^ia tF^dá' ÿ’’ portai; y 
los demás à vi'viendas,’‘y dé un entre
suelo con la* misma aplicación al testés 
ro, ëébertizos habitables, corral y el 
terreno que haybbtrebSte y él rio ci
tado, ocupando tédo una’ suflérficie de 
siete mil novecientos trece piés cua- 
dradési, equivalentes à seiscifentos ca
torce metrbs"y treinta y ocho decí
metros también cúadraclós; habiendo 
sido tasada“pór él perito tercero en 
discordia, en veinte y un mil quinien
tas pesetas ó sean och'eiita y seis rail 
reales. * '

Para su rematé' en vénté está seña- 
ladó ‘él dia veinte y seis del més actúa! 
alas once de su mañana* enlas Casas 
Consistoriales de está referida capital, 
á donde podrán concurir'las personas 
que^ústen interesarse en su adquisi
ción.

Dado en Váíláidolid' á ú^imero' dé 
Marzo de hiil* ochocienCds setenta 'y 
dosléiRamon Crespo y Vicenleí^Pór 
su raandadÓ; Isidoro Meriel; '

■ jdlíO'‘¡ G^ / 1 ! ■ í g ÍÍ , 

Doh ^llamón Crespo y F^icente, Aloyado 
del Ilustre Colé^io de Madrid/duez 
de primera, ¿tistane ’ia 'del diiStrito de 
la Plaza de‘está ciudad de‘ Falla-

Hago saB^r: que .a infancia dé Don 
Antplin Gonzalez Merino, de esta ve
cindad, curador del menor D. tibaldo 

■ de Ara Martin,, residente en Madrid, 
y con el objeto..de atepder.á Iqs ali
mentos de ,este, y de su familia^ se ven
den en pública subasta !as,6ncas que 
con la tasación dada á las.mismas so.n 

. á saber: . 1, , f ; ; í
¡ 1 Pests Cénts-;

trir. ■( 0 , ,11'1 ,•' ir 1 
Una tierrp,/Qn terminq de ,.( 

la villa de Cabezón,jaLpago, 
de Vademitranzos, que ha- ; . 
ce cinco hectáreas,, y.ein.tir - 
seis áreas y, veintiséis ®en,- 

: ti áreas, tasada en. . „ • .• J. ^,^P. (V: 
Otra tierra .en el ;nijstno , ; - 71 

término, al,.pago de Çon-; 
vieja, que hace. una hectá-, j 
rea, setenta y ocho áreas y ,, , 
cuarenta y ocho c^ntiárea^jj P) 
tasada en. • ' • ,.i i^íí^u h^

Otra tier^^^j.çrr ^lpnpsipjû d 
término y pago que la an
terior, que^^a^çç, intenta y ni 
siete áreas y sesenta y,nuev^i. 
centiáreas, tasada e^n, ,,,: ♦ .

.Ci

125.,U?:
Otra tierra én el propio, , Ih i ,; 

término y pago que Las.an,-?, : jj 
teriores, qu,e hace trçjota y , 
cinco áreasj-y noventa y pqho ,, 
centiáreas, tasada en. . . .

Otra tierra en el mispao , 
término y p^go.,del Borbo
llón, que hace |peint^ y tres 
áreaSj y sesenta y tres cen
tiáreas, tasada en. . . .

Y otra tierra en el pro
pio término, al pago de .Van 

85, »

llejp Calvo, que hace seten- ..úo, ?r,í) 
tenta y seis;áreas y setepta' üt ) .F 
y nueve centiáreas,, tasa- tio-iién'-ihV 
da, en. .,.■ ._. , .¡d.i .uH^ ■•■•«.'

Sam^ ,total, q., .1)217 .50

El remale de dichás' Encías Qéndirá 
lugar en esta' capital én 4a^'€^as Con
sistoriales <fe <la‘misirila'el diez’y ocho 
de Marzo próximo y hora‘délias doce 

: de su mañanaí ;ad^íreféiídosé'¿|lie úo se 
admitirá postúralqué h’o ‘éübía' lá'tá-“ 
sacion que sediaQiado á dichas fincasV

Dado en Valladolid á veinte y seis de 
Febrero de mil ochocientos áe’tenla y 
dos.==Ramon> Crespo* y V;icente’i=^Por’ 
mandado de S. S.^ Mariano dé Castró^ 
" (bi»—■ _íí=====^^

Valladolid:d 8 í1h-i^Wpfbula dè^ tóniió'?
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